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PASTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los servicios y cir
cunstancias del Teniente general D. Antonio Yanha- 
len , Conde de Peraeamps, Vengo en nombrarle Mi
nistro del Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
la vacante que ha resultado por fallecimiento del de 
igual clase D. Manuel Llauder, Marques del Valle de 
Rivas.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de ja  Real 
mano.=El Ministro de la Guerra-Francisco de Ler- 
sundi.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Visto el expediente instruido en esa Dirección 
general con motivo de la pretensión de D. Joaquín 
Orense, del comercio de Padrón, en la provincia de 
la Coruña, relativa á que se habilite á la Adminis
tración de Rentas de dicho punto para el sello de 
géneros extrangeros y expedición de guias de refe
rencia; de conformidad con lo expuesto sobre el par
ticular por las oficinas de Hacienda de la referida 
provincia y por esa oficina general, ha tenido á bien 
S. M. acceder á la solicitud, mandando al propio 
tiempo que para la regularidad del servicio se trasla
de á la villaí de Cesures la Aduana de Villagarcia.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1851 .=Bravo M urillo.=  
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa Dirección general con motivo 
de la cesión, que D. Bellan Vitál, del comercio de es
tampas en esta corte, ha hecho en beneficio de la 
Hacienda, de 185 cartas geográficas de diferentes ta
maños que presentó al despacho de la Aduana de 
Irun, por no haberse conformado con el valor que los 
empleados de dicha Aduana dieron* á las estampas 
para la exacción de derechos, y considerando que es 
preciso adoptar alguna medida sobre el modo de pro
ceder en estos casos por no haber en la ley de pre
supuestos artículo alguno á que puedan cargarse los 
pagos en cuestión, S. M. se ha servido mandar, de 
conformidad con los pareceres de esa Dirección gene
ral y de la del Tesoro público, que los empleados de 
las Aduanas en donde ocurran casos como el de que 
se trata sean los que esten á las ganancias y pérdi
das en la venta de los efectos que consideren valo
rados falsamente por sus dueños, siendo de su cuenta 
el pago de derechos y las demas consecuencias; pero 
anticipándoles la Hacienda la cantidad necesaria para 
el pago de las mercaderías, en concepto de anticipo 
reintegrable.

De Real órden ío digo á V. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Marzo de 1851 .=Bravo Murillo.=* 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo resuelto por Real órden de diez del cor
riente se han señalado los dias veinte y seis y veinte y sie

te del presente mes y hora de la una de la tarde para la 
celebración de las subastas en que han de rematarse los 
acopios y machaqueos de quinientos cincuenta y seis mil 
doscientos veinte cargos de piedra para las carreteras de 
Barcelona; Irun; Badajoz; Cádiz; Valencia, por Albacete; 
Coruña, primera sección, idem segunda y tercera sección; 
Vigo, primera sección; trasversales Segovia y Valencia, por 
las Cabrillas, pertenecientes al distrito de Madrid, cuyos 
actos de subasta se verificarán en el Ministerio de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas ante el limo. Sr. Director 
general en la forma y bajo el pliego de condiciones que es- 
tan de manifiesto en el citado Ministerio.

Prevenciones para estos remates.
4 * Para cada una de las carreteras mencionadas se ce

lebrará un remate del número de los cargos correspon
dientes.

2? Solo podrán tomar parte en la licitación las personas 
que acrediten en el acto, con la presentación de una carta 
de pago ó del documento legal correspondiente, que han de
positado en la pagaduría del Ministerio citado y 2o de la can
tidad del presupuesto correspondiente á la carretera que 
quieran rematar en dinero metálico ó en acciones de cami
nos procedentes de la Dirección general de Obras públicas.

3* La persona á cuyo favor quede el remate ampliará 
su depósito hasta la décima parte del presupuesto de la car
retera que hubiese rematado, y esta cantidad es la que ser
virá de garantía hasta el cumplimiento de su obligación.

4* El tipo para las pujas del remate es el de 4 rs. 25,98 
maravedís en la carretera de Barcelona; 7 rs. en la de 
Irun; 42 rs. en la de Badajoz; 6 rs. 46,55 mrs. en la de 
Cádiz; 6 rs. 27,03 mrs. en la de Valencia por Albacete ; 7 
reales 30,38 mrs. en la primera sección de la Coruña; 5 
reales y 23,42 mrs. en la segunda y tercera sección de h 
misma; 5 rs. 47 mrs. en la primera sección de Vigo; 5 rs 
27,40 mrs. en Trasversales; 5 rs. y 28,45 mrs. en la de Se
govia; y 42 rs. y 47 mrs. en la de Valencia por las Cabri
llas , y cuyo tipo servirá también para el pago.

5í No se admite puja de menos de un maravedí por 
cargo.

6* Si no hubiese puja ninguna y el remate se adjudi
case por el presupuesto, entonces los pagos se verificaran 
por el precio qué los cargos tienen en cada legua.

7? Principiará el acto por la presentación de los docu
mentos que dan derecho para licitar; y reconocida la apti
tud de los que se hallaren en tal caso, podrán los mismos 
manifestar las dudas que se les ofrezcan, ó pedir las expli
caciones que estimen necesarias; en la inteligencia de que, 
una vez abierta la subasta, no se admitirá observación ni 
explicación que la interrumpa.

8! Se hará lectura de este anuncio con las prevencio
nes, y de las condiciones bajo las cuales se han de hacer 
los acopios y machaqueo, y del resúmen del presupueste 
de los mismos.

9? Terminada la lectura de los documentos menciona
dos, el Presidente fijará el término que crea conveniente 
para la admisión de las mejoras; y trascurrido aquel ter
minará el acto cuando lo creyere conveniente, apercibiendc 
antes por tres veces el remate.

4 0. Una vez concluido el remate, será inadmisible cual
quiera mejora que se ofrezca con posterioridad.

4 1. Los licitadores que hubiesen tomado parte en la su
basta podrán retirar la garantía presentada luego que haya 
terminado el remate, pero quedando retenida la del quí 
hubiese causado el remate, conforme con lo dicho en la ter
cera advertencia.

42. El remate no tendrá validez ni efecto hasta tantc 
que haya recaído la aprobación superior.

ANUNCIO 0FICIAL.
ADMINISTRACION DE FINCAS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

Ante los Sres. Gobernador de esta provincia, Intenden
te de Rentas de la de Madrid y Alcalde constitucional del 
Viso del Marques, en el dia 30 ael actual y hora de las do
ce de su mañana se celebra el tercer y último remate para 
el arriendo por nueve años, á contar desde 29 de Setiembre 
próximo, de los pastos de la dehesa Navas de la Condesa, 
del secuestro de D. Carlos, permitiéndose la labor en los 
quintos Egio Somero, Cortinas y Carneril, bajo el tipo anual 
de 56,800 rs.

Ciudad Real y Marzo 6 de 4 851 .=Fernando Bordado.

PROVIDENCIAR JUDICIALES.
D. Ramón Marin Alfocea, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de esta ciudad y su partido judicial.

Por el presente se cita y emplaza á cuantas personás se 
consideren con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía vacante que fundó Doña María Molina y Mora, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente, comparezcan á deducirlo en dicho juzgado 
por sí ó por medio de procurador con poder bastante; bajo 
apercibimiento en otro caso de lo que habiere lugar.

Murcia 20 de Febrero de 4854.==Ramon Marin Alfocea.= 
Por su mandado, Miguel Cano.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=* 
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha vuelto á señalar para la celebración 
de nueva junta general de acreedores al abintestato concur
sado de D. Manuel González Gaseo, Capitán retirado de ar
tillería, el dia \°. de Abril próximo venidero á las doce de 
su mañana en el referido juzgado, situado en la calle de 
Atocha, edificio de Santo Tomas, piso entresuelo de la iz
quierda.

El licenciado D. Pascasio Fernandez, Juez de primera 
instancia de esta capital y su partido, que de serlo y de es
tar en actual ejercicio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los dótales de la capellanía 
fundada en 4 4 de Junio de 4772 por Juan Cordero Parra y 
su muger María Jabato Paniagua, servidera en la iglesia 
parroquial de Arroyo del Puerco, para que en término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, deduzcan sus acciones en este mi juzga
do por sí ó por procurador competentemente autorizado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar en el expediente que en reclamación 
de dichos bienes pende ante mí por el oficio del actuario á 
instancia del presbítero D. Francisco Cordero Parra, de 
aquella vecindad.

Dado en Cáceres á 5 de Marzo de 4 854 .=Licenciado Pas
casio Fernandez.=Por su mandado, Pedro Asensio.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Jo
sé Morphy, magistrado honorario de la Audiencia territorial 
de Albacete y Juez de primera instancia del distrito de La- 
vapies de esta corte , refrendada del escribano de número 
D. José Marin, se cita, llama y emplaza por tercera y últi
ma vez á Antonia, entendida por la Valenciana, para que 
en el término de nueve dias se presente en dicho juzgado 
ó en la cárcel nacional á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que contra la misma y otro se sigue por 
hurto de varias alhajas á D. José Velez, pues en otro caso 
se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Tribunal de Comercio.=En virtud de providencia del 
mismo de 4 de Febrero últim o, mandada llevar á efecto 
por otra asesorada de 25 siguiente, se sacan á pública su
basta por término de 30 dias varias fincas rústicas y urba
nas, sitas en términos de la ciudad de Toledo, Escalona y 
Torrijos, como son: casas, parador, molinos harineros, fá
brica de harinas, huertas, tierras, olivos, dehesas y viñas, 
con varios frutales. Y para su remate se ha señalado el dia 
primero de Abril próximo v hora de las doce de su mañana 
en la sala de audiencias de este Tribunal, plazuela de la 
Leña, núm. 4 4.

Lo que se hace saber al público para que las personas 
que quieran interesarse en su adquisición acudan el dia y 
hora designada á hacer proposiciones, que les serán admi
tidas siempre que cubran las dos terceras partes de su ta
sación, de que podrán enterarse y tomar los demas datos y 
noticias convenientes en la escribanía principal de dicho 
Tribunal, en donde estarán de manifiesto; prevenidos que 
serán preferidas las proposiciones que se presenten al todo 
de las fincas.

Madrid 4? de Marzo de 4854.=José de Celis Ruiz.

Licenciado D. Francisco Javier Patino Moreno, abogado 
de los ilustres colegios de Granada y Madrid, Secretario 
honorario de S. M. y Juez de primera instancia de esta villa 
de Santa María de Nieva y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes,'acciones y 
demas que componen la capellanía que en la parroquial del 
lugar de Donhierro fundó D. Antonio Saez, vecino que fue 
de él, la misma que en el dia ha reclamado el procurador 
de este juzgado D. Manuel Valbuena, en nombre y con po
der de María de da Portería Martin, viuda, vecina de Don- 
hierro, á fin de que dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la publicación del presente, comparezcan en este 
Tribunal por la escribanía ael que refrenda á deducir el 
derecho de que se crean asistidos; con apercibimiento de



jue pasado dicho- término se continuará el expediente p o r  J
íu s  t r á m i t e s ,  y  p a r a r á  á io s  o m is o s  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  
lu g a r ,

" Dado en Santa María de Nieva á 10 de Marzo de 1 8 5 1 .=  
Francisco Javier Patiño Moreno. =  Por mandado de S. S., 
Cayetano Martin Agudo.

Licenciado D. Francisco Javier Patiño Moreno, abogado 
de los ilustres colegios de Granada y Madrid, Secretario ho
norario de S. M.y Juez de prim era instancia de esta villa 
de Santa María de Nieva y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
:rean con derecho á la propiedad de los bienes, acciones y 
Jemas que componen la capellenía colativa que en la par
roquial de esta villa fundó D. G aspar de Ocampo, presbíte
ro y vecino que fue de la m ism a, y en el dia ha recláma
lo por sí el procurador de este juzgado D. Manuel Balbue- 
ia , á fin de que dentro del térm ino de 30 d ias, contados 
iesde la publicación del p resen te, comparezcan en este tr i
bunal por la escribanía del que refrenda á deducir el dere
cho de que se crean asistidos; con apercibimiento de que 
pasado dicho término se continuará el expediente por sus 
trám ites y parará á los omisos el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 10 de Marzo de 1 8 5 ! .=  
Francisco Javier Patiño Moreno.= Por mandado de S. S., 
Cayetano Martin Agudo.

D. Mariano de Yaldenebro, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á cualquiera per
sona que se crea con derecho á los bienes con que se halla 
dotada la capellanía fundada por Bartolomé Gallardo y su 
muger María Sánchez, con servicio en la parroquial de Cam
panario, hoy vacante por fallecimiento del presbítero Don 
Tomas Cortés y Manzanedo, para que en el término de 30, 
dias, y por medio de procurador de este juzgado, compa
rezcan ante él á deducirle, donde se les oirá y adm inis
trará justicia.

Dado en Villanueva de la Serena á 13 de Febrero de 
!85! —  Mariano de V aldcnebro.=Por mandado de S. S., Pe
dro Avalle.

D. Francisco Montoro, magistrado honorario de la A u
diencia de Granada y Juez-de primera instancia del distrito 
de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito , llamo y emplazo á cuantos se con
sideren con derecho á la propiedad de los bienes que dotan 
la capellanía colativa que fundó en esta ciudad D. Marcos 
Medrano en 7 de Diciembre de 1727, para que por sí ó re
presentados legalmente se personen dentro del término de 30 
dias. contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, á deducir en los autos formados sobre la des- 
vinculación de dicha capellanía eí derecho de que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento que pasado el término expre
sado sin haberlo efectuado, los autos seguirán sus trám ites, 
y las providencias que en ellos se dicten les pararán  el per
juicio que haya lugar en derecho.

Gádiz 6 de Marzo de 1 851 .=M ontoro.=Servando Acaso.

El Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, Juez de prim era ins
tancia del distrito de Palacio de esta capital, por su provi
dencia de 12 del corriente, refrendada del escribano del 
número D. Nicolás de O rtiz, se ha mandado, á instancia de 
un acreedor y para el pago del crédito que reclama décima 
Y costas, publicar la subasta por término de 30 dias, á 
contar desde su publicación en la Gaceta del Gobierno , de un 
soto titulado Gasa blanca, con su casa dentro del mismo 
soto, sita en término del lugar de M atute, partido judicial 
de la villa de Almazan, que según tasación hecha por los 
agrimensores Antonio Muñoz García y Matías Ortega , veci
nos de dicha v illa , aparece es un soto de terreno de cabida 
de 333 fanegas y 10 celemines, de 3200 varas cuadradas 
cada fanega, inclusas dos islas, y parte de él con arbolado 
de enc inas, fresnos y espinos y algunos chopos, que linda 
al Solano y Abrego el rio Duero, y al Regañón y Cierzo 
término de dicho lugar de Matute, dándole el valor de 
57,568 r s . ; y la casa ha sido tasada por el maestro alarife 
Raimundo Ortega en 4759 rs. v n .: quien quisiese hacer pos
tu ra  acuda al citado juzgado por la expresada escribanía 
dentro de dicho término, que se adm itirán  siendo arregladas, 
debiendo tener presente que para su remate se ha señalado 
el dia \ 6 de Abril á las doce de su m añana en la audiencia 
de S. S., que la tiene en el piso bajo de la territorial, fren
te á Santa Cruz.

Madrid 13 de Marzo de 1851 ,=A urioles. =  Por mandado 
de S. S., Nicoles Ortiz.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E SO  DE LOS D IPU TA D O S 

P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n s ,

Sesión del dia 15 de Marzo de 1851.
Se abre  á la una y  cuaren ta  m inutos con la lectu ra  y aprobación  del 

acta de la sesión de ayer.

ORDEN DEL DIA.

Peticiones.
Sin discusión se aprueban  varios dictám enes sobre  peticiones de Ín

te res  individual, quedando re tira d o , pa ra  p resen tarlo  de nuevo á conse
cuencia de una indicación del Sr. Mas, el relativo  á la solicitud de D. José 
María Carram olino sobre el abono de la liquidación practicada a la cape
llanía colativa que posee en el lugar de San C bidrian , en el obispado de 
Avila.

El Sr, ALVAREZ GUERRA pregunta al Sr. P residen te  si en la sesión 
de ay er se le concedió la palabra al Sr. Coello para  esplanar la in te rpe la
ción que tenia anunciada ó para  apoyar su enm ienda.

El Sr. PRESIDENTE contesta que solo se le concedió para  apoyar su 
enm ienda.

Pensio7i.

Sin discusión queda aprobado un p royecto  de ley concediendo una 
pensión anual de 5000 rs. á Doña Micaela Antonia Leste, v iuda de Don 
Francisco Gi¡lis.

El Sr. PRESIDENTE: C ontinúa la discusión pendiente sobre  la en 
m ienda del Sr. Coello. Tiene la palabra  el Sr. Madoz para  una alusión p e r
sonal.

El Sr. MADOZ: El Congreso me perm itirá  que hoy no ocupe, com o

ayer tuve intención de hacerlo, la tribuna fdésúfi donde, en mi entender,
debe hablarse siem pre, y  asi debe establecerse), porque tenem os los de la 
m inoría progresista que hablar, digámoslo asi, en fam ilia, poniéndonos fre 
cuentem ente de acuerdo y recibiendo las inspiraciones de los com pañeros.

Los cargos que a y e r dirigió el Sr. Coello á la m inoría p rog resista , es
pecialm ente al que tiene la honra de hablar en este m om ento al Congreso, 
no pueden quedar sin contestación. Yo suplico al Sr. Coello que considere  
en mí dos posiciones d istin tas, la del D iputado y la del amigo. El D iputa
do tiene necesidad de decir todo lo que cum pla á la honra de su partido: 
si en esto profiriere alguna expresión de la que pud iera  resen tirse  el am i
go , desde luego la re tiro ,  y  daré ouantas explicaciones en este concepto 
me pidiere el Sr. Coello, porque y o , adversario  leal, reconozco las bue
nas cualidades y la ilustración de S. S.

Hizo me ay er el Sr. Coello una inculpaoion inm erecida por la in te rp e 
lación que dirigí dias pasados al Sr. P residente  del Consejo de M inistres, 
explicándola de una m anera  poco exacta. ¿Cóm o (decia  el Sr. Coello) el 
Sr. Madoz presenta una interpelación de tan escasa im portancia , y  á ella 
contesta el Sr. P residente  del Consejo de M inistros, y  m ientras tanto no 
responde á o tras interpelaciones de m ayor g ravedad?  Necesito la indul
gencia del Congreso y  la de su digno P residen te  para explicarm e sobre  
este punto.

Yo no hice una in terpelación , señores. Conviene que se tenga p resen 
te que hice una p reg n n ta , y anuncié al Sr. P residen te  del Consejo de Mi
nistros que según fuese su respuesta mí p regun ta  pudiera convertirse  en 
in terpelación. P e ro  fueron tan  satisfactorias las explicaciones que dio el se
ño r P residen te  del Consejo de M inistros, que hube de darm e por satisfe
cho. Yo d iré  ahora  al Sr. Coello po r qué hice la interpelación, ó mas bien 
pregunta. Hícela en p rim er lugar porque en casi todas mis cosas soy es
clavo de la opm ion pública, porque p ro cu ro  estudiar la opinión pública en 
la p ren sa  p e rió d ica , leyendo con mas p referenc ia  ta l ó cual periódico que 
creo mas ilustrado. Yo había visto en la Epoca, ©n su núm. 6 13 co rre s 
pondiente al dia 26 de F eb re ro , y  en su página segunda, que se habia re
unido el Consejo de M inistros para  t ra ta r  acerca  de la gestión del V icario 
eclesiástico de M adrid. Se decia que el 'Católico y  la E speranza  apoyaban 
la gestión, y que la combatían el C lam or público  y  la Nación. Yo habia 
leido el Hei'alda aporque estoy  suscrito  á todos los periódicos), y  en su nu 
m ero 2691 correspondiente al 27 de F eb re ro , página p rim era , hablaba de 
la conveniencia de no acceder á la solicitud del V icario eclesiástico.....

El Sr. GARCIA (D. Félix ): Yo creo , Sr. P residen te , que basta ya  de
la cuestión de la sard ina ( Varias voces: Al orden).

El Sr. PRESIDENTE: O rden, Sr. García : el Sr. Madoz está en el uso 
de la palabra para una alusión personal, y  no debe in terrum pírsele.

El Sr. MADOZ: Siento por el Sr. García la desgraciada ocurrencia  que 
ha ten ido , y noto y  agradezco la bondad con que me oye el Congreso, 
dando á mis palabras la im portancia que, no por m í, sino po r mi partido 
tienen.

Y o, señ o res , habia recibido en mi casa á dos p e rso n as , y  adem as una 
caria  de un ciudadano muy notable que mas do una vez se ha sentado en 
estos bancos, por cuyos medios se me decia con bastante seguridad que 
para  el dia 5 de M arzo, m iércoles de ceniza, se pensaba en a lte ra r la tra n 
quilidad pública, y  que se agitaban las pasiones en determ inado sentido. 
Y o , que creo que seria la mas g rande de las fatalidades que pud iera  sufrir 
«1 partido progesista el que hoy se alterase  el órden  público en el mas ocul
to rincón de España, me acerqué en confianza al Sr. P res iden te  del Con
greso diciéndole si me perm itiría hacer al Gobierno aquella p regunta  ó in
terpelación , dem ostrándole el poderoso motivo que á ello me movia.

Parécem e, señores, que está bastan te  justificada mi resolución de ha
b e r hecho al Sr. Presidente del Consejo de Ministros la pregunta que le 
dirigí. Dije al hacerla (y nótese bien esta c ircunstanc ia); sabido es de todos 
los Síes. Diputados cuales son mis opiniones respecto  á esta {‘unción, porque 
ellas están consigna ¡as en una obra, que lleva mi nom bre. P ero  que á p e 
sar de esto yo veia en la p retensión  de la A utoridad eclesiástica una ten 
dencia que me parecia con tra ria  al progreso  de la civilización y  de las 
ideas liberales: que v é la la  significación que la cuestión ten ia , lo cual mo
tivaba la pregunta que le dirigía al Gobierno. Volví á mi casa, y esperó  el 
siguiente dia para  v e r en la prensa qué juicio habian form ado los p e rió d i
cos amigos y adversarios sobre mi pregunta . Me felicité al ve r que la r e 
dacción de la E poca , del Heraldo y  de la España  (no hablo del Clam or pú
blico ni de la N a ció n , porque como amigos ya suponia lo que d irían), se 
asociaron á la pregunta que dirigí al Gobierno, cuyos periódicos se felicita
ron ai mismo tiempo de que el Sr. Conde de V islaherm osa hubiera p ro 
nunciado las notables palabras que e! C ongreso oyó , m anifestando que en 
1848, en aquel tiem po de tristes re cu e rd o s , el Sr. Conde, Jefe político de 
M adrid , confiando en la sensatez y  en la co rd u ra  del pueblo español, fue 
solo á pasearse  á caballo á la P rad e ra  del cana l, sin no ta r el m enor sínto
ma de tras to rno .

Hubo m as: todo  debe d ec irse ’, p o rque  las explicaciones de hoy tienen  
mas im portancia de la 'que  c ree  que .deben  ten e r el S r .s D iputado que tan á 
disgusto me escucha. Se dudaba si en táá explicaciones del Sr. P res iden te  
deí Consejo de M inistros iba com prendido el baile de P iñata, y  se m e llamó 
fuera del salón por una persona m uy respetab le  como el Sr. V en tura  de la 
V ega: salí y vi á un caballero , cuyo nom bre ignoro; solo creo  que me d i
je ron  que era  parien te  del Sr. Santiago, el cual me preguntó  si ten ia  segu
ridad  de que se celebraría el baile de P iñata , p o rque  el Jefe político aca
baba de prohib irlo  p o r escrito. E n tré  de nuevo á ver al Sr. P residente  del 
Consejo de M inistros, y  fui á su banco (cosa que no lo acostum bro) y le 
hablé acerca de la pregunta que se me habia hecho a fu e ra , y me dijo S. S.: 
«el deseo del Gobierno es que se celebre el baile de Piñata.» Salí o tra  vez, 
y  di la contestación al Sr, V en tura  de la Vega p a ra  que se lo dijera  al o tro  
caballero desconocido......

El Sr. SANTIAGO ROTALDE: Pido la pa labra  p a ra  una alusión p e r
sonal.

El Sr. MADOZ: Si he com etido una equivocación al decir que aquel
caballero e ra  pariente del Sr. Santiago.......

El Sr. ROTALDE: Sí, señor, es una equivocación: no e ra  un p a rien 
te  mió.

El Sr. MADOZ: Pues re tiro  la pa lab ra , Lo que creo d e b er d ecir ahora  
es que estoy m uy satisfecho de haber hecho la p reg u n ta , y  de haber p ro 
vocado la Jcontestacion del Gobierno, por lo que después he visto. En 
Oviedo ha habido o tra  cuestión de la misma tra sce n d e n c ia : en Barcelona se 
ha prohibido la Pasión y m uerte  de N uestro Señor Jesu c ris to : en V alen
cia se ha cerrado  el tea tro  ¿de ó rden  de la A utoridad á consecuencia de 
iguales gestiones; y  en Málaga ha sucedido lo que voy á decir al Gobierno; 
aqui creo oportuno decir que soy el prim ero  en dep lo rar que A utorida
des tan celosas y  personas tan dignas y  apreciables como lo son las que 
m andaban esta capital hayan tenido que abandonar sus puestos,

En Málaga sucedió que la Academ ia literaria  dram ática .....
El Sr. GARCIA (D. Félix): Séñores, esto ya es insufrible. (O rden: al 

órden.) ¿Q ué tiene que v e r  lo que haya sucedido en Málaga con la alu
sión personal?

Varios Sres. Diputados: Al o rd en , al órden .
El Sr. PRESIDENTE: Sr. G arcía, al ó rd e n .....
El Sr. GARCIA ( D. Félix) : Yo- insisto en  lo dicho. Estas p regun tas

dentro  de seis meses darán  lugar á o tras pregun tas  • • t
El Sr. PRESIDENTE (agitando la cam panilla): Al ó rd en , Sr. García

está V. S. fuera del reg lam ento .....
El Sr. GARCIA ( D. F é lix ): Como lo está el Sr. M adoz.....
El Sr. PRESIDENTE: Se equivoca V. S. Al Sr. M adoz se le ha hecho

una alusión personal, se le ha concedido la palabra p a ra  ella, y el reg la
m ento dice que los D iputados aludidos p o d rá n  decir lo que juzguen opo r
tuno sobre la alusión sin en tra r  en el fondo de la cuestión principal. La 
cuestión aqui es la enm ienda del Sr, Coello; luego m ientras el Sr. M adoz 
no en tre  en ella, no tiene V. S. derecho pa ra  h acer reclam ación alguna. 
Asi pues, yo ruego á S. S. que no vuelva a in te rrum pir al Sr. Madoz. Se
ñor Madoz , continúe V. S.

El Sr. MADOZ: Decia, señores, cuando me in te rrum pieron  nueva
m ente los arranques antiparlam entarios y antireglam entarios del Sr. G ar
cía, que la Academia lite ra ria  y dram ática de Málaga habia pedido licen
cia ó la A utoridad ciyil pa ra  celebrar el baile de Piñata, y que la habia 
obtenido. Pues b ie n : se p resen tó  después el Vicario eclesiástico pidiendo 
la revocación de la ó rd en , y  la órden  fue revocada. Y es de n o ta r que la 
Academia literaria y dram ática de Málaga está com puesta de unas 200 
personas de lo mas notable é ilustrado de aquella c iudad , y  que su re 
unión es una tertulia como de familia, sin quo de  ella deb iera  tem erse  
nada. Sin em hargo, vemos que la A utoridad eclesiástica acudió al G ober
nado r civil, y  este’ tuvo la debilidad de acceder á sus p re tensiones , sa
biendo ya lo que el Gobierno habia hecho en M adrid respec to  al mismo 
asunto. Aqui tengo el oficio recibido por el p res iden te  de la Academia lite
ra ria  y  dram ática por si hay quien dude. Conste p u e s , porque tem o au
m en tar la impaciencia del Sr. G arcía.....

El Sr. GARCIA (D. Félix!; Y de otros tam bién,
Eí Sr. PRESIDENTE: Orden.
El Sr. MADOZ: Pues en ese caso voy siguiendo mi propósito  un poco 

mas largo , diciendo que creí un deber com batir esa especie de influencia 
que siem pre he com batido, y un d e b er de la.m inoría progresista  al mani
festar las opiniones que manifestó el dia de mi p regunta  al Gobierno, y con 
las cuales convino eí Congreso ó el partido  m oderado  por boca del señor 
Conde de V istaherm osa, y  el Gobierno p o r boca del Sr. P residente del 
Consejo de M inistros. (El Sr. M arques de Pidal p ide la palabra para una 
alusión.) Yo desearía que el Congreso, de cuya benevolencia tengo recibidas 
tantas p ru eb as , c rey era  que estoy en el caso de hacer todas estas explica
ciones pa ra  con testar á la alusión que ay er sa me dirigió por el Sr. Coello 
sobre el apoyo que presta la minoría p rogresista  al Gabinete del Sr. Bra
vo Muriilo. Lo p rim ero  que replico al Sr. Coello es que me haga el favor

de decir en qué palabra del discurso que  antes de ayer pronuncié ha en
con trado  ese apoyo  que la minoría p rog res is ta  da al G abinete actual.

El Sr. COELLO: Pido la palabra  p a ra  rectificar.
El Sr. MADOZ: Sí, el Sr. Coello puede rectificar en el acto.
El Sr. COELLO: Lo haré  después, porque son varias  las rectificacio

nes de que tengo que ocuparme*
El Sr. MADOZ: Yo, señores, no soy de los D iputados que van á cor

reg ir sus d iscursos á la redacción  del D ia r io , p o rque  si hub iera  de i r ,  fá
cil es calcular al Congreso que seria roas penoso para  mí el co rreg ir  qué 
el hablar. P o r o tra  p a rte  rói posición en el Parlam ento  e iig e  que econo
m ice mis pocas fuerzas para  em plearlas en cosas más im portan tes que en  
la C orrección dé mis discursos. Asistiendo sim ultáneam ente á las comisio
nes de a rreglo  de la deuda y  de p resupuesto s , apenas tengo una hora li
b re  de que disponer. Asi pues be leido el discurso tal como lo han tomado 
los taq u íg ra fo s , y  no he encon trado  en él una sola frase en que conste que 
la m inoría p rog resista  apoya al M inisterio actual. Voy á d ec larar al señor 
Coello cuál es la in te rp re tac ió n  que tienen mis palabras.

Yo dije que el M inisterio actual habia p resen tado  una b an d era  de 
econom ías, de m oralidad y de to le ran c ia , y que nosotros* la m noria p ro 
gresista , á fue r de hom bres de gob ierno , observaríam os una re serv a  ju s ta  
y cgnveniente. Y decia (creo que estas son las palabras del D iario de las 
Sesiones): si el el Gobierno cum ple su p rog ram a  le harem os una clase de 
oposición; si no cum ple su p ro g ra m a , le harem os o tra  clase de oposición; 
porque n uestro  deber aqui e s ,  como D iputado» p ro g res is ta s , h acer la  
gue rra  á todo  M inisterio que sea m o d e ra d o ; pu es  c rey en d o  que m aguó 
M inisterio m oderado ha de sostener n u estras  d o c trin a s , nuestros princi
pios ni nuestro  sistem a, de aqui. la necesidad de que le hagamos la gtief- 
ra . Esto es lo que d ije , y  esto es lo que está consignado en el D iario  de  
las Sesiones. P ero  hay mas? ¿cuá l es nuestra  c o nducta?  P reciso  eg que ©fto 
quede  bien esclarecido.

He dicho en mi d iscurso cuando en tré  en el fondo de él, con lenguaje 
mas ó m enos claro, dicho con m as expresión  ó con m enos, que com batia- 
mos al Gobierno en el p royec to , p o rq u e  nos parecia  con tra rio  al sistem a 
de econom ía que deseábam os; y  habiendo dicho a y e r  el Sr. Coello en la 
p a rte  de  su discurso , á mi en ten d er roas fu e rte , que el Gobierno en 31 de 
D iciem brei de 4851 tal vez te n d ría  un déficit de 350 m illones; yo  he dicho 
que pa ra  el p resupuesto  de 52 , en E nero  acaso y sin a c a s o , te n d rá  el Go
b ierno  la obligación de pedir p a ra  el presupuesto  del o tro  año, á fin de  
negociar la deuda flotante 400 millones de reales. En las dos comisiones de la 
deuda y presupuesto , m uchos de los Sres. D iputados que están  aqui m e 
han oido decir que las re fo rm as y  econom ías deben hacerse  p a ra  el año 
51 : he m anifestado mis opin iones, y desde luego he anunciado que haría 
mos la g uerra  al Gobierno si no variaba las bases del p royec to  de a rreglo  
de la deuda. Se acusa á la minoría progresista  po rque  no ataca al G obier
no. ¿N o  ha pronunciado el Sr. Sánchez Silva, en nom bre del partido  p ro 
gresista y  po r él au to rizado , un b rev e  d iscurso  pidiendo que vengan aqui 
ciertos a n teceden tes?  En los o tros contratos á que S. S. ha aludido, ¿cóm o 
se habian de pedir cuando el Sr. p res iden te  del Consejo .de M inistros se 
ha an tic ipado  a decir que vendrían  aqui todos?

¿Q ué qu iere  el Sr. Coello? E sta es la p a rte  m as de licada , y  antes de 
con testa r á esta p regun ta  suplico al Sr. Coello y  á cualquiera persona á 
quien puedan  d irig irse  mis observaciones no se tom e por ofensa cualquiera 
palabra que parezca  mal s o n a n te : ¿ q u ie re  el Sr. Coello que la m inoría pro
gresista v aya  po r donde S. S, v a ?  ¿L a  im pugnación, la oposición que d i- - 
rije S. S. al Gobierno qu iere  que sea secundada p o r la m inoría pregresista 
para  que S. S. consiga lo que se p ro p o n e ?  Eso no es posible; y  seria bue
no, señ o res , que el Sr. Coello nos d ije ra  dos cosas: p rim e ra , cuál es el 
objeto que se p ro p o n e , cuál es el sistem a que qu iere  seg u ir; y  segunda, 
con qué hom bres se ha de reem plazar el Gobierno con arreg lo  á las idea» 
de S. S. Conviene fijar, señ o res , una cosa especialísim a de S. S . : p a ré cc - 
me á mí que el Sr. D. Diego Coello, un hom bre de principios exceW * 
le s , está bastan te  apegado por la g ra titu d  á c iertos hom bres; y  aunque yo 
veo en.S . S. un deseo de ser p ro g res is ta  y  una im posibilidad de ser mo
derado , creo que el Sr. Coello defend ía , y  defendía con calor y con m u
chísim a habilidad , á la adm inistración p a sa d a ; y si después de algunos 
artículos que ha escrito  en defensa de  aquella adm inistración , no puede 
m enos de tenerse  p o r hom bre de ideas algún tanto  avanzadas, yo  supli
caría á las personas autorizadas que se sientan en estos bancos que le re 
conocieran po r je fe  si $. S ..nos dijera con quién iba y  adónde iba ; ¿va  
S. S. mas ad e lan te , á un M inisterio mas libera l, á que se desenvuelvan 
n uestras  ideas de G obierno? A su lado me tiene, puede con tar conmigo, 
y  creo que mis com pañeros tam bién le reconocerán  po r jefe é irem os mas 
adelan te ; pero  yo veo que S. S. defiende o tra  cosa * no mas adelante, sino 
mas a tra s , y  po r consiguiente veo conm uchL im o gusto , pe ro  con algún 
tanto  de p revención , sus artícu los en la p re n sa ; yo oigo con gusto , pero  
con p revención , sus d iscu rsos: aqui debe ser la posición c la ra ; la nuestra  
lo es como creo no lo ha sido nunca en el P a rlam en to ; los D iputados que 
en estos bancos se sientan podrán  su frir penalidades, p e ro  tienen en .su  
abono la tranquilidad  de su conciencia.

¿Y si lo que yo tem o fuera  cierto? Qué, ¿quiere S. S. que yo m e aso
cie á su política , qiie yo le siga en su carnuio, que yo vaya ad eu d e  S. S, 
tenga p o r conven ien te , y  que después de b a tir en guerrilla al G abinete 
me encuen tre  con que ocupan ese banco  los hom bres á quienes yo aprecio  
como particu la res, pe ro  cuya política no es la mía? Yo pregunto  al señor 
Coello : si la m inoría progresista hub iera  contribuido á d e rrib a rle  y  ge hu
biera encon trado  en el banco azul al P residen te  del Consejo del M inisterio 
pasado Sr, Duque de V alencia, ¿qué nos hub iera  dicho á nosotros el pa rti
do p rogresista? H ubiéram os salido á la calle, y nos hubiera  dicho: eso» 
hom bres que están ahí en rep resen tac ió n  de nuestras doctrinas no tienen 
ni talento ni previsión ni buen sen tido ; eso nos hubiera d icho: ¿ y  quié* 
re  el Sr, Coello que nosotros hagam os una oposición sin tregua y  sin dis
tinguir los hom bres? N o : si h o y , seño res, se reprodu jesen  los desaciertos, 
si hoy la p rensa tuviera  uca m ordaza como Ja ha ten ido , n o so tro s ;haría
mos esa oposición; de lo con trario  ¿qué opinión se form aría  de nosotros? 
N osotros com batirem os ai Gobierno ¿p ara  qué? Sépalo el Sr. Coello y  sé
panlo to d o s ; com batirem os al Gobierno para  que las leyes sean mas p e r
fectas , p a ra  que entrem os en un camino de tolerancia que  excluya el e s- 
clusivisino y  sean buscados los hom bres de  todas las ideas libera les, y que 
p o r ese m edio se robustezca mas y  mas el trono constitucional de Doña 
Isabel II.

Le seguirem os, como decia antes dé ayer, paso á paso , y  le seguire
mos en cum plim iento de nuestro  d e b e r ; pero  hasta ahora  no recu erd o  que 
haya  p resen tado  el Sr. P res iden te  del Consejo de M inistros ningún docu
m ento que no haya  leido la m inoría p rog res is ta , ni ningún dato que  no 
haya exam inado; y  no crea  por eso el Congreso que la m in o ría 'p ro g res is
ta le abandona  el exam en de los expedientes,

S eñores, concluyo con una pa labra  que fijó el Sr. Coelío y. que p n >  
dujo aqui alguna hilaridad. Dijo S. S. que el M inisterio B ravo M urilló esta^ 
ba bajo el p ro tec to rad o  del jefe de la m inoría p rog resista ; aqui,.hay  dp» 
equivocaciones, la de p ro tec to rado  y  lo de jefe. P ro tec to rad o ! c reo  que 
estarem os aqui algunos doce D iputados p ro g res is tas ; ¿ q u é  p ro tecc ión  po* 
dem os p rom ete r doce D iputados ausentes de nuestros caudillos, pequeña  
escuadra que se ha escapado de la d e rro ta  g eneral, qué influencia p o d re 
mos e je rc e r n o so tro s , qué protección podrem os d ispensar pa ra  que la so
licite el Gobierno? A dem as, aunque la solicitase no podria  ob tenerla  de nin
guna m anera : yo  anuncié antes de a y e r ,  y en  todos los d iscursos que he 

ronunejado he dicho lo mismo y  en las discusiones de la§ comisiones, que 
arem os oposición al G obierno, no una oposición de resentim iento  y  de 

despecho, sino una oposición razonada que tien d a  á p ro c u ra r  el b ien  y  
felicidad del pais. ‘ •

El Sr. BORREGO: Los Sres. D iputados oirían a y e r  que aí te rm inarse  
la sesión el último de los o radores que usaron  de la p a lab ra , el Sr. Coello» 
hizo una alusión á mi hum ilde persona; y aunque después la he visto, rec
tificada en el D iario de las sesiones , sin em bargo llegó á los oídos de los se 
ñores D iputados de m anera  que ha podido d a r lugar á que. se ro e ,a tr ib u í 
yan  cosas que de ningún m odo debo de jar sin contestación. Todos oirao» 
de los labios del Sr. Coello, refiriéndose á expresiones que yo  habia p ro fe 
rido en la comisión de arreg lo  de la deuda, que yo  no habia sido progre-» 
sista , porque el partido  progresista no m e habia querido.

Asi creo que lo en tend ieron  los Sres. D iputados; y  de aqui , señore», 
podria deducirse que yo  era  un hom bre de (Opiniones m u d ab les, que no 
tenia principios fijos, y  que no sabiendo que hacer de  roí m ism o, m e ha
bia ofrecido al partido  p rogresista , el cual ni hahia querido  ap rec ia r loa 
servicios de mi insignificante persona, No necesitaría  rectificar esta especia 
si el Sr. Coello hubiese referido  exactam ente lo que ocurrió  én la sesión 
de la com isión: yo p ro cu ra ré  exp licarlo  en Jas m as b rev es  palabra» qúfr 
me sea posible.

Se tra ta b a , señores, en la comisión de arreglo  de la D euda, del p rin 
cipio de la am ortización j y  con trovertiépdose  alii las d ife ren tes idea» que 
habian estado íren te  á ícenle cuando  se adoptaba* en E spaqa esta  gran  
m edida, raanifesló un D iputado tan ap re c ia r te  como hom bre p riv a d o , mi- 
amigo el Sr. M adoz, que estaba mas conform e con la» doc trinas que habia 
yo em itido respec to  del uso y  des ino que debió d a rse  á los hieñes nacio
nales que con las doctrinas que habian prevaleoido.

Con este motivo m anifesté que si en aquella ocasión en que y o  luchó 
con la debilidad de mis fuerzas con tra  las m edidas adop tadas  p o r el p a rti
do p rogresista  no habíamos estado dé acu erd o , habia sido po r eulpa .de, 
este mismo partido , pues que no fue el odio á la re fo rm a , sino la m anera 
de realizarla lo que me hizo oponerm e á ella. Dije tam bién  que los p rin c i
pios que yo habia sostenido en 4 836 eran  mas liberales que los que habian 
defendido los p rogresistas, siendo suya la .cu lpa si po r no haberlos adop ta
do no estuvimos de acuerdo. Estas fueron  mis exp resiones, y  dejo á la in
teligencia de los Sres. D iputados si tienen el sentido de la» palabra» que 
pronunció con respec to  á  mí él $ r. Coello.

(S. S. siguió en el uso de la p a lab ra , pero  no pudim os e n te n d erle , tan -



to pot hablar de éspaldaa á ia tribuna da lo6 taquígrafos, cuaalo por el 
ruido que habia en el salón.) , . 'El Sr. COELLO: Señores, estaba deeldido por no abusar ni un solo 
instante de la benenvolencia del Congreso tomando la palabra para ha
cer rectificaciones; pero me veo precisado á molestar su atención, por
que hay cosas que no pueden dejarse s;n. contestación, y al respon
der á ellas no lo hago tanto por ínteres mió como atendiendo al interés del partido á que pertenezco. No ds mia la culpa, señores, si mis palabreas, 
altamente benévolas para e lS r . IWJadoz, Van á herir, no al hombre privado, él que yo no podia lastimar jamáis, sino al hombre político, cuyas opinio
nes yo respeto. Si mis palabra/ hieren al Sr. Madoz, no es mía la culpa, 
sino de la posición falsa en cp>é se encuentra colocada la miñona progresista. Esta es una verdad, que aun cuando se siente el decirla, esta reeo-
D0C* Hecha esta Salvedad, voy á ocuparme-de las rectificaciones que creo 
necesarias siendo la primera la relativa á uua cuestión que yo no traje aquí ayer en mi discurso mas que para probar ciertas inconsecuencias en 
un Gobierno que, tratándose de una cuestión como esta, abdicaba su au
toridad y hacia dos víctimas al mismo tiempo. Pero puesto que el Sr. Ma- doz 5e queja de que de mis palabras se desprendía cierta acusación sobre si esta cuestión no debia haber venido al parlamento, y o , señores, debo decir que esta es una cuestión de apreciación, y  yo no niego á S. S. el de
recho de traerla, pero creo que habiendo tantas cuestiones graves de que pudiera ocuparse la minoría progresista, no rae parece lo mas oportuno 
el dar la preferencia á esta cuestión-; mas S. S. dice que yo habia emitido 
sobre este punto ideas conformes á las suyas en un periódico, en lo cual se ha'equivocado el Sr. Madoz. S. S. ha leido sin duda algunos parraros 
que son copiados de otro periódico, pero que no están en ninguno de los 
artículos de fondo, sin haberse hecho cargo de mas.Y o , señores, desde luego acepto la responsabilidad de lo que dice ei 
periódico; y para que el Sr. Madoz vea lo que respecto á este punto s> 
dice en él voy á leer cuatro líneas publicadas en el número que sano el 
dia 4 de Marzo,, último dia de Carnaval (lee.) Esto es lo que YQ decía allí y  Uvque creo ser conforme á las ideas del partido conservador El br. 1 1- 
dal ha pedido la palabra en esta cuestión, y  yo creo que no me dejar 
el apoyo de su grandísima elocuencia. *n ....V oy, señores, ú oirá rectificación. Dice el Sr. Madoz que 
el apoyo que la minoría progresista da á este Gobierno, y  a cir que en este Congreso ha habido dos votaciones importantísimas, y yo  
pregunto á la conciencia del Sr. Madoz y á la de todos los señores que so 
síe,ntan en esos bancos si no han votado con el Ministerio: es verdad que éstas votaciones han sido secretas; pero todo el mundo sabe aquí lo que vota cada cual. Por lo demas no tengo que hacer otra cosa sino recordar el discurso del Sr, Madoz, en el que manifestó que la oposición progresista guardaba cierta reserva, y  añidió que habia dos clases de oposición, la 
una débil, de agua temp'ada, digo yo , y la otra ardiente, tal como S. S. la ha hecho en otras ocasiones; y yo digo á esto que en nii entender la oposición del partido progresista debe ser siempre una oposición de siste
ma, siempre que en el banco ministerial re  halien sentadas personas que no 
pertenecen ni han pertenecido jamas al partido que S. S. representa. Y al 
decir eslo no me importa que el Sr. Madoz baga la protesta de que es in
útil que nos molestemos en esto los que, según S. S . , tenernos la i..tención 
mafévola de que nos ayude h  minoría progresista, en lo cual se equivoca 
S. S ., pues lo que yo desearía es que S. S, apoyara al Gobierno, y que es
te aceptara el apoyó d é la  minoría progresista.

Pero dice el Sr. Madoz: ¿queréis que contribuyamos á la caida del Ministerio actual? ¿Queréis que hagamos una oposición tremenda al Go
bierno cuando anuncia una época de tolerancia y de mayor espansion? 
¿Queréis que nosotros contribuyamos á traer á ios hombres que pusieron 
qna mordaza á la .prensa, y que persiguieron á los que estaban afiliados á tíuestra bandera? Yo, señores, voy á contestar á esto , porque esta es uca 
alusión qué no puede pasar desapercibida, y va en ella ademas envuelta 
una cuestión de honor, pues debo defender aqui á un Ministerio á quien 
he defendido en- otras ocasiones, y el que cuando toda la Europa se hallaba trastornada dió la mas grande y mas magnífica amnistía. ¿No re
cuerda el Sr. Madoz la ocasión aquella en que todos sus amigos políticos 
daban la mano á los que componían aquel Gabinete al entrar en el Parla
mento? ¿N o recuerdan tampoco la actitud pasiva y  su silencio en la legis
latura de 1849 y 1850? Yo, señores, no tengo m asque palabras de respeto 
y  consideración para el Ministerio caído.Ahora bien, señores: ¿acaso este Ministerio ha hecho algo para mejo
rar. la ley de libertad-de imprenta y. para favorecer la cojadicion de la prensa? Dígalo el Sr. Madoz. ¿Qué es lo que ha hecho el Gabinete actual 
para merecer que se tenga esa especie de reserva que guarda el partido 
progresista, la cual puede considerarse como un apoyo mal disfrazado, ó 
esa oposición fría y templada? ¿Dónde estaa esas mejoras? ¿Acaso es un 
homenaje á las ideas del partido progresista el aumento de las tarifas del 
subsidio industrial y  de com ercio? Y o, señores, no lo sé.Hay, señores, una cosa que me sorprende, y es que nó parece sino que el Sr. Madoz quiere hacerme á mi responsable por defender la polí
tica del anterior Gabinete, mala en su concepto, de todas sus faltas y de 
todos sus desaciertos’, según los califica S. S„ y precisamente no tiene mas 
que palabras de encomio y alabanzas para los Sres. Ministros actuales, que 
én los puestos en que so hallaron en aquella época representaron esa po
lítica y  la defendieron. Esto, señores, és úna cosa muy singular.¿Acaso solo á cierlos hombres se les permite el bañarse en las aguas 
del Jordán? ¿No habrá tolerancia y olvido par* los que hemos podido sor 
cómplices de sus desaciertos ?Decia el Sr. Madoz: ¿cuál es el objeto que se propone el Sr. Coello? Yo diré al Sr. Madoz lo que quiero y  adonde voy. Yo quiero la for
mación de un Ministerio que profese ideas moderadas; yo quiero un Ministerio que, si es preciso, el dia que llegue la disolución del Congreso dé 
garantías á las opiniones legítimas. ¡Ojalá estuvieran sentados en esos ban
cos los jefes del partido progresista! Pero no es culpa del Ministerio pasa
do , no es culpa de nadie el que no lo esten, la culpa es de la debilidad de 
ese mismo partido. cuyos hombres notables no han venido al Parlamento 
porque han quedado muy atrás en la opinión.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Pido la palabra como medianía.El Sr. COELLO: Yo he defendido las econom ías, he defendido la ver
dad de las elecciones, no temo decir, contestando al Sr. Madoz, que de
fiendo al Ministerio pasado, movido por un sentimiento de gratitud há- 
cia los hombres á quienes debo todo lo que soy. .Esto no podrá honrar al 
hombre público, oero podrá honrar á su corazón.El Sr. MADOZ: ¡Cuánto no habría de decir si hubiera de responder uto  
á uno á todos los argumentos del Sr. Coello! Yo siento mucho que ese pe
riódico á que alude 3. S. no haya apoyado la conducta de la minoría pro
gresista antes y después de su entrada en el Parlamento. Yo siento viva
mente que esas personas acreditadas como escritores apreciea en alguna 
ocasión la situación de la minoría progresista como no debia apreciarse. Yo he leido también los artículos de El Clamor público, y confieso que han 
hecho en mí bastante im presión, porque desearía merecer el apoyo de esos 
antiguos amigos. Yo haré todo lo posible por captarme la benevolencia de 
El Clamor público , como aconsejó á S. S. procure merecer la de La Cró
nica  y  La E spaña, que le llaman el muy impaciente Sr. Coello.Que la minoría progresista debe traer ai Congreso ciertas cuestiones. 
Yo contestaré á S. S. que haré porque vengan t  das aquellas que tiendan 
á intereses de los pueblos, y  puede que en ellas estemos de acuerdo.Creo que no debe pasar desapercibido lo que ha dicho el Sr. Coello 
respecto á las votaciones secretas. Yo, señores, era partidario de la vota
ción pública ; pero vov  rectificando mi opinión desde el año 44 en que tuvo 
lugar una votación solemne sobre una materia muy grave.Señores, aqui se nombró una comisión para que entendiese en el mo
do cómo se habian de elegir los individuos que previene la ley de conta
bilidad, y  el Congreso en las secciones nombró cuatro progresistas y tres 
moderados. Se resolvió aquella cuestión á satisfacción del Congreso , y  ?e 
dijo que debían estar representados todos l< s partidos. El Sr. Presidente 
del Consejo me manifestó que deseaba se nombrase algún progresista, y 
habiéndonos reunido, designamos á los Sres, Domencch ó Sánchez Silva. 
jDespues de esto el Sr. Presidente del Congreso me indicó una candidatura, 
y  yo crei faltar á mi deber si no la votaba. Eslo es todo lo que pasóConcluyo diciendo al Sr. Coello que no im estado todo lo franco que 
y$  creía *1 responder á mi pregunta de que con qué hombres contaba para 
llevar á^cabo sus ideas. , ,El Sr, BERTRAN DE LIS, Ministro de Estado: Señores, si un alto deber 
no hubiera llamado ayer a otra parte la presencia ,de los Consejeros de la 
Corona, al terminar su discurso el Sr, Dipulado que ha dado lugar á esta discusión, ayer mismo hubiera recibido el Sr. Coello la contestación que corres
ponde á los oargos que dirigís al Ministerio. No dejó esle de hacerlo cierta
mente porque no diera á su discurso la debida importancia. El Gobierno 
oreyó'siempre que la tenia, primero, porque la tiene siempre todo lo que sale de los labios de un Sr. Diputado; segundo, porque S. S. pronunciaba su 
discurso en este repipto, cuyos ecos lesuenan en todos los ángulos de la 
Monarquía; y últimamente, porque sea cualquiera la razón, sea por las circunstancias que fuesen se dio cierto aire de solemnidad á la discusión de ayer/

Gobierno Pin embargo antes do contestar con brevedad (porque cjree que el asunto no requiere mucha extensión) á los diferentes cargos 
que el Sr. Coelló' dirigió ayer á la conducta y  á la política del Ministerio, 
cree que es muy conveniente que asiente su opinión acerca de un punto que se roza con el órden que deben tener las discusiones en este cuerpo.

No es mi ánimo4ciertamente dirigir un cargo a ninguna persona; el 
Congreso es muy libré de discutir todos los asuntos que tenga por conve
niente dentro del círculo de sus atribuciones; el Congreso es muy dueño 
de escoger el momento de esta discusión; pero en el Ínteres mismo de los 
negocios que se discutan, en él Ínteres inismo del principio que representa

el Congreso, yo creo muy conveniente que en las discusiones se observe cierto órden, y que estas discusiones se hagan con oportunidad.
Pretender que á cada instante, con cualquier motivo, por cualquier cuestión se saque á plaza la conducta y  la política del Gabinete; preten

der que después de una discusión en que esta conducta y esta política se han debatido, y cuando otros momentos hay en que esta cuestión puede 
debatirse mas ampliamente, y  en los cuales es fácil entrar á examinar los actos del Ministerio, su política y  su tendencia, creo que es una cosa, 
que si bien está siempre en el derecho del Congreso, no es la mas apro- 
pósilo para llenar el objeto que nos debemos proponer en esta ccasion. Si el Congreso fija por un momento la atención en lo que pasó rn el dia de 
ayer después del discurso del Sr. Coello, y en lo que ha pasado en el dia 
do boy, ciertamente sé tendrá que recoger, ciertamente tendrá que concentrarse a meditar para saber cuál es, el asunto de que se trata. ¿Puede nadie creer que en este momento se trata única y exclusivamente de ha
cer una quinta de 85,000 hombres? Yo creo c/ue no. Se dirá, lo sé bien, que se trata de una cuestión de confianza, y  que corno cuestión de confianza se puede examinar toda la política del Gobierno.

i o  no desconozco el derecho, el derecho lo reconozco; digo, s í, que no era el momento mas oportuno cuando ha habido ya ooasion en que esa poitica se ha examinado, cuando nos esperan otras ocasiones en que esta 
política se podrá examinar mejor. Después de esta ligera indicación voy á 
entrar á contestar brevemente á los cargos que el Sr. Coello ha dirigido ai Ministerio.

El primer cargo que S. S. nos ha dirigido ha sido el de que el Minis- 
te io actual rehúsa constantemente las cuestiones, que huia del Parlamen
to. Yo no sé cómo se puede hacer un cargo semejante á este Ministerio, á 
esto Ministerio que desde el primer momento ha proclamado que en aten
ción á sus principios, que en atención á su política necesita mas que ningún otro, por su situación especial, que cuanto antes se despeje de una 
manera clara y terminante ia situación parlamentaria: de un Ministerio que 
tiene este deseo, que tiene esta necesidad, no sé como se puede decir que 
rehuye las luchas parlamentarias; no sé como se puede decir ciertamente, de un Ministerio qué, digámoslo asi, renunció á un derecho constitucional 
de práctica pailamentarla que tenia, como le tienen todos los Ministerios en todos los países donde se entiende el sistema constitucional, corno lo 
han entendido otros Minitsei ios aqui, en España mismo; de un Ministerio 
que en vez de recogerse por 10 ó 40 dias suspendiendo durante ese tiempo las sesiones de las Córt^s para deliberar, para acordar su política y su 
programa, al dia siguiente de haber recibido la investidura de la Corona 
se presenta á los Cuerpos colegisladores á decirles cuál era su política y  su programa.

Este Ministerio hubiera eslado en su derecho, sí, hubiera estado en su 
derecho si hubiera pedido la venia del Congreso, ó hub era acudido á una 
prerogativa de la Corona para suspender por tiempo determ nado las se
siones de las Cortes: hubiera hecho en esto lo que se hace en otros países y  lo que ahora mismo se acaba de hacer en Inglaterra, no ya p r un 
Cambio de Ministerio, sino por una modificación de situación minisierial, lo que en España se ha hecho en otras ocasiones parecidas á esta. Sin em
bargo, el Gobierno, deseoso con afan de entrar desde luego en las luchas 
parlamentarias, aun sin haber hecho otra cosa que convenir eu la base de 
su sistem a, se prrsenló inmediatamente á exponer su pensamiento, á manifestar su sistema, y en aquel momento el Congreso hubiera podido dis
cutir latamente cuál era esta política, cuál era este pensamiento.

Decir que .el Ministerio rehuye las luchas parlamentarias es uno de 
los (cargos mas severos que nos ha dirigido S. S. Decir que el Ministerio 
rehuye las luchas parlamentarias cuaado en el, poco tiempo que lleva de vida el Gabinete, sin suspender un solo dia las sesiones, hemos venido aqui 
á tomar parte contra nuestra voluntad en la interpelación del Sr. Ortega, 
cuando, hemos tomado parte en la interpelación del Sr. Sánchez Silva; en 
otra del Sr. Marques de Corbera; en otra del Sr. Marques de la Merced; 
cuando al mismo tiempo hemos preparado proyectos de ley; cuando he
mos reformado, asistiendo á las secciones, los presupuestos; cuando her 
mos presentado el proyecto de ley sobre arreglo de la deuda, el proyecto  
de ley  sobre minas, el de venta de ciertos bienes de las encomiendas de 
San Juan; cuando hemos acudido á las comisiones un dia y otro dia; cuan
do hemoá tomado con empeño la ley de libertad de imprenta, y hemos 
aguijoneado para que no se demore su discusión; cuando hemos asistido 
uno y  otro dia á las discusiones que han tenido lugar en este recinto, ¿ se  puede decir que este Ministerio rehuye las luchas parlamentarias y que no quiere la discusión? ,

Dice el Sr. Coello: «el Ministerio no ha contestado á mí interpelación, 
y cuando no la ha contestado es que tiene miedo; ha contestado á otras 
interpelaciones, pero á esta ha tenido mucho miedo.» El Gobierno no con
testó á la interpelación del Sr. Coello, y  tenia el propósito de hacer latamente uso del derecho que le da el reglamento sobre ese punto, porque 
creia que no era convenien e esa interpelación, creía que se trataba de dar inmensas proporciones á un asunto que en el fondo no tiene la importancia que se le daba; creia que dentro de esa interpelación habia un pensamiento que el Gobierno debia rechazar, y  si alguna duda le quedaba acerca de esto , la discusión que ha habido hoy sobre ese punto le hu
biera confirmado en aquella idea.

Ademas de eso creia que habia llenado sil objeto, objeto que estaba 
enlazado con un pensamiento político, y  creia que rozándose esa cuestión, 
que en el fondo era insijgnificante, con dos personas dignísimas, apreciadas por todos los Ministros, y  cuyos servicios ha perdido con sentimiento, 
el Corregidor y  el Jefe político de Madrid, creia que debia evitar todo lo 
posible sacar á plaza esa cuestión.El Gobierno nada tiene que ver en ella; se afirma mas y mas en el 
pensamiento que tuvo acerca de este punto, ya en la manera como con
testó á la interpelación, ya sobre la disposición en sí misma! el Ministerio 
cumplió con un deber político; hizo en ese particular lo mismo que hizo el 
Ministerio anterior en circunstancias delicadas, y lo que hizo el Ministerio 
de 1844, que se encontró en circunstancias análogas á las del Ministerio actual. Mas dice el Sr. Coello: «sí, se contesta, pero cabalmente cuando yo 
hablo no viene el Sr. Presidente del Consejo de Ministros. El Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros teme la lucha, teme los cargos severíslmos 
que yo le voy á dirigir.»Yo apelo á la imparcialidad y buen juicio del Congreso para que deci
da si la casualidad de no haber venido el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros el dia que hablaba el Sr. Coello puede dar lugar al cargo de que 
rehuye la discusión. ¿Por dónde se habia de figurar el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros que tratándole de una enmienda al proyecto de ley 
de quintas, que tratándose del importe que produjera la sustitución, se 
habia de sacar á plaza toda la política aciuál, pasada y venidera del Ga
binete? De ningún modo lo podia presumir.

El Gobierno ciertam ente, señores, no teme la discusión; lo que el Gobierno tem e, y  no tiene inconveniente en decirlo, es que se pierda lasti
mosamente el tiempo. No quiero por eso coartar en lo mas mínimo el de
recho que el Congreso tiene de discutir toda clase de asuntos; ese derecho es indisputable, y  yo  soy el primero á reconocerle y  acatarle. En ese 
punto todos estamos conformes, porque es una cosa propia de la índo
le del Gobierno constitucional, y  también propia de la índole de este 
Ministerio. Lo que el Gobierno quiere es que la discusión sea tal qué 
tenga un objeto determinado, que dé resultados positivos; y cuando tenemos avocadas cuestiones tan importantes como los presupuestos, como 
lo relativo á la deuda del Tesori y  á la deuda pública; cuando en esas 
cuestiones se puede examiner latamente la de Hacienda; cuando tenemos avocada la cuestión de imprenta, en que se puede examinar ámpfiamente 
la política del Gabinete, no sé por qué este apresuramiento, este afan de 
venir en la discusión de quintas á tratar los varios puntos que aqui se tra
taron en el dia de ayer.Otro cargo grave ha dirigido el Sr. Coello ai M inisterio, y  es cierta
mente el que mas ha dolido al Gobierno, no por el efecto que haya pro
ducido, ni porque sus palabras, por muy respetables que sean, hayan in- 
fundido gran convicción en su ánimo,' pues no han causado tal e fec to , si
no por la interpretación equivocada que se las pudiera dar si el Gobiérno 
las dejara sin respuesta, porque se rozan muy inmediatamente con la 
prerogativa del Congreso y  con la prerogativa tmnbien de la Corona. Uno 
de los cargos que nos ha dirigido el Sr. Coello ha sido que esle Minislerio 
es tan intolerante, falta tan resueltamente á sus propios compromisos y 
antecedentes, que ni siquiera -al Congreso deja discutir una cosa que és 
propiamente de sus atribuciones, que es la cuestión de disolución. Sobre 
este punto ya en su tiempo dijo el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
loqu e hacia al caso; sin embargo, yo quiero decir dos palabras puesto 
que el cargo se repite.El G tbiem o de S. M. no impide la discusión sobre el uso de una pre
rogativa constitucional; lo que impide y  cree que está en sus facultades es 
que se abra aqui una discusión inoportuna, ouyo resultado inmediato sea 
coartar el libre ejercicio de esa prerogativa. Que está sujeto á discusión 
ese acto, que puede ser hasta objeto de responsabilidad, está fuera de du
da; pero que esa discusión tenga lugar inoportunamente en un momento 
grave y crítico, que es á lo que se refirió S. S ., eso lleva consigo una coacción moral al uso de la prerogativa; una coacccion á que el Gobierno tiene 
que oponerse. Cuando la Corona haya hecho uso libremente de esa prero
gativa; cuando un Ministerio haya aceptado la responsabilidad de ese acto, 
entonces viene la discusión, y  hasta la acusación si fuera necesaria; pero 
antes de eso es forzoso que el Congreso respete plena y ámpfiamente 
esa prerogativa, asi como el Gobierno respeta plena y ámpliamenle las del 
Congreso. Esto no quiere decir que el Gobierno impida la discusión, sino 
que manifiesta cuándo puede tener lugar sin rozarse con el uso de una 
prerogativa respetable.Dice el Sr. Coello: «Yo necesito la presencia del Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros; la neceólo precisamente porque para mí el Ministe
rio es el Sr. Presidente del Consejo; existe una dictadura ministerial (pre

sidencial, querría decir S. S.) una dictadura presidencial, y  si el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros no está aqui, yo no puedo dirigir mis cargos al Ministerio.» ¿Qué quiere decir el Sr. Coello con esto? ¿Quiere decir 
que el digno Sr. Presidente del Consejo de Ministros impone la voluntad ú 
todos los Ministros?

Si dice eso , es una cosa que no tiene fundamento, y nadie la dará asenso. Precisamente si hay un Ministerio en que el principio de discu
sión sea amplio y absoluto, ese es el que se sienta en estos bancos; precisamente *si hay un Mínistet ío que se haya formado con todos los 
principios y reglas parlamentarias, sin que yo por esto diga que otros no hayan sido formados del mismo modo, es este , porque se constituyó des
pués de llamar S. M. al Presidente del Consejo pitra encargarle la forma
ción mediante á haber cesado el anterior, y después de llamar el Presidente á todos los individuos que le habian de formar, y discutiéndose las ba
ses , el sistema económico y político en que quedamos todos conformes. ¿Quiere decir el Sr. Coello que e! Piesidente representa la unidad de pen
samiento del Ministerio? Si es asi, no solamente es una verd ad, sirvo que nos gloriamos de ello, poique precisamente esta es la gran condición de vida de esle Ministerio, pues es Ministerio de libre discusión, y después, 
de unidad de pensamiento; y esta unidad está personificada, y dignamen
te, en el Sr. Presidente del Consejo. En este sentido admitimos gustosos la dictadura presidencial y nos gloriamos de e lla , porque la creem-.s muy 
buena, porque la hay en otros países, y especialmente en Inglaterra, donde el Presidente del Consejo de Ministros personifica la política y sistema 
del Gabinete.Y en ese sentido, semejante dictadura es provechosa al pais, pues señalada la marcha del Gabinete en general, puede luego cada Ministro mar
char con arreglo á ella en su ramo libremente. La dictadura mata, vitupe
rable que rechazaríamos desde luego, aunque afortunadamente no tenemos 
que hacerlo on el caso presente, seria la de un Presidente que quisiese 
imponer su voluntad caprichosa á los Ministros. Esto no e s , eslo no ha s i
do, porque afortunadamente España no escasea en caracteres elevados; 
en tal caso pues esa dictadura no es un cargo contra esle Ministerio.Dice el Sr. Coello: yo combato al Ministerio, y lo combato con todas 
mis fuerzas, con valor, con vehemencia; lo combato á todas horas y por 
lodos los medios que están á mi alcance; y lo combato porque es inconsecuente, porque ha venido aqui con un progr ama de economías y no las 
da, porque ha venido con un programa de tolerancia y es intolerante; porque ha venido aqui con un programa de respeto á la imprenta y per
sigue á la imprenta Economías, dice S 3.: el M inistnio ha ofrecido economías radicales, y el Ministerio no las hace.

En primer lugar tengo que decir á S. S. que el Minisierio no ha ofre
cido economías radicales. El Ministerio ha ofrecido las economías qu * sean 
compatibles con el servicio público, todas las que sean posibles, las que sean regulares; pero no economías desacertadas, y mucho menos radicales. 
Dice S. S . : el actual Presidente del Consejo fue individuo del Gabinete an
terior, fue después Diputado y contestó ó una interpelación, y en uno y otro caso man fesló su sistema, que era de economías; vino al Ministerio 
y ya no hace osas economías.'Yo no pienso decir una palabra sobre eslo  punto; creo que la cuestión está tratada hasta la saciedad; está ya suli- 
cienlem m le tratad* y ventilada en las explicaciones dadas por el mismo 
Sr. Presidente del Consejo en las diferent- s posiciones en que se ha encontrado, y  séria inoportuno y  cansado molestar al Congreso c<m repe
tirlas. E lSr. Presidente ha explanado su sistema, lo verificó asi ¿mies de 
salir del Gabinete anterior, lo explicó desde aquellos bancos y lo fn repe
lido después al frente del actual Gabinete; yo me refiero á lo dicho por 
S. S., que creo contesta á al Sr. Coello. Pero quede sentado que ni antes, 
ni en aquellos bancos, ni ahora ha ofrecido economías radicales ó incom
patibles con el servicio público, sino economías razonables; que ha ofre
cido regularizar la administración y simplificarla, y eso se ha empezado á 
hacer , eso se continúa ejecutando y eso seguirá verificándose.Pero, señores, ¿no ha habido ninguna economía? No serán todas las 
que S. S. desea, no serán todas las que constantemente pide desde que di
rige ese periódico y desde que jse sienta en esos bancos, y  de lo que hasta ahora no ha dado indicio alguno. ¡ Pero decir que no se hace ningu
na! Eso no es justo. Se han hecho economías; y si no todas las que desearía S. S., todas las que desean los demas Sres. Diputados, todas las que de
sea el pais (porque será muy dficil satisfacer los deseos de todos en este 
punto de una manera muy cumplida), si no todas estas, se han hecho por el Ministerio sin embargo las suficientes, primero, para cumplir su progra
ma; segundo, para ir desarrollando su sistema en su marcha administrativa.

El Gobierno ha hecho 27 millones de economías: no son 50, es ver
dad, pero no ha dicho que haria 50, ni mucho menos 100, como se ha propalado. Jamas ha contraido el Gobierno tal compromiso, ni podia prometer semejante cosa, porque es menester estar sobre los presupuestos y en 
el interior de la administración para conocerlo; y precisamente los hombres de experiencia y que tienen conocimiento de estos asuntos ŷ el señor Presidente tenia una y otros), r.o pueden aceptar esos compromisos. Proclamó sí economías, las hizo y continúa haciéndolas; tal vez hará en 
adelante mas; pero lo hecho hasta ahora basta para conocer que ha cum
plido, y de una manera com pleta, su compromiso.

Yo, señores, bien advierto la irregularidad do entrar ahora en los de
talles de este pensamiento; y esto prueba lo que he dicho antes, á saber, 
que se involucran las cuestiones y  se sacan fuera de su verdadero lugar; este es otro de los inconvenientes de anticiparlas, porque se tratan por incidencia, y  cuando después viene su tiempo, cuando vienen las grandes 
cuestiones de los proyectos de ley , económicos en cuestiones de econo
mía y políticos en la política, sucede que ya está el Congreso cansado y  
las cuestiones desvirtuadas, y se tratan mal y de mala manera.

Ahora mismo, si por mi conducto se eütrase en detalles, estoy segu
ro que fatigaría al Congreso, que tiene su atención preocupada con otras 
cuestiones enteramente agenas á esta materia. Pero séame lícito hacer al
gunas observaciones. Dice el Sr. C oello: se proclaman economías y al mis
mo tiempo se presenta un proyecto de ley pidimdo una quinta de 83,000 
hombres. Señores, yo no quisiera ofender al Sr. Coello, y  desde luego si 
alguna expresión cree que puede ofenderle la considerará como retirada por mi parte; pero ¿hay sinceridad en este cargo? ¿O á lo menos hay to
do el aplomo y  circunspección que se necesita para hacerlo? ¿Es acaso 
una cosa nueva la quinta de 85,000 hombres? No, señores, de ninguna manera; está ya en el presupuesto, y lo estaba antes de ahora; es una c o 
sa que hemos aceptado, y con mucho gusto, del Ministerio anterior, que 
estaba ya en el pensamiento de hacer esa quinta: y  hay mas, pues se ha-* 
lia en la ley que votó y  aprobó el Senado, y ahora está pendiente de la 
aprobación del Congreso. Se habla también de la m arina, de que se aban
dona la marina y se pierde, de que se han abandonado enteramente las 
maestrauzas, y los arsenales están despoblados, y se hace de ello un cargo al Ministerio de Marina

Sobre esto no contesto mas que con un hecho: creo que son unas ó00 
ó 500 personas las despedidas de los arsenales á consecuencia de las econo
mías, las cuales no se hacen al aire; se trata solo de suprimir algunos 
servicios que no son indispensables y suspender algunos otros que no son 
urgentes. Pues bien, señores, los individuos despedidos son unos 400 poco 
mas, y de ellos la mitad no pertenecen á las maestranzas, al mismo tiempo 
que quedan ocupadas en los arsenales sobre 4,500 personas. Yo no sé que 
este sea un motivo para hacer un cargo al Gobierno. Dice S S. que se proclaman las economías y al mismo tiempo viene el Gobierno presentando un 
proyecto de ley para arreglo de la Deuda. Pues qué, ¿hemos dicho que 
íbamos á hacer economías para rebajar las contribuciones y para aliviar 
en consecuencia las cargas de los pueblos? Yo quisiera se me dijese en 
qué documento, en qué ocasión se ha comprometido el Gobierno á rebajar 
las contribuciones. No hay ninguno, ni se ha imaginado semejante cosa, porque no es posible ni lo seria en mucho tiempo. No hay que hacerse ilu
siones en este punto, el único compromiso del Gabinete actual era que no 
subiría la contribución territorial, y eso lo ha cumplido, lo puede cumplir y lo cumplirá.

Pero dice el Sr. Coello: no solo no se rebajan, sino que se aumentan: 
ahí esta el subsidio del comercio, que era de 28 millones de reales, y ahora asciende á 40, porque se han subido las tarifas. No voy á entrar en esta 
cuestión, porque como he dicho antes, el tratar de esta v d ra s semejan
tes asi por incidencia, es tratarlas mal. No voy pues á tratar del subsi
dio como contribución, sino á contestar áS. S. en la parte política del car
go que nos ha dirigido. ¿Pues qué no sabe S. S. que viene ese  asunto del 
otro Ministerio? ¿No sabe que es obra del Sr. Presidente del Consejo cuando era M inistro-de Hacienda en el anterior Gabinete y  data desde el 
1.* de Julio del año pasado? ¿No sabe S. S. quo ya fue objeto de deeusion  
en este recinto? No es pues una cosa nu eva; y si creia S. S. que eslo era 
un gran pecado, se debia haber anticipado á dirigir el cargo, si no desde 
antes, desde el Ministerio anterior, al menos desde el primer dia del ac
tual, porque no dijo rebajaré el subsidio; pero S. S. ha estado esperando 
todo este tiempo para hacernos ese cargo que, como se v e , viene del año pa ado.

Es cierto que el Gobierno actual ha presentado un proyecto para el 
arreglo de la deuda, y  de ello se gloría; es cierto que no ignora las gran
des, las inmensas dificultades que hay para cubrir los compromisos que por él se contraigan; pero ha tenido en cueñta la justicia que asiste á los 
acreedores, y  ha tenido en cuenta que esia es ya una cu. stion de honra para el pais. Y por eso ha creído que ya que no se pueda dar todo lo que 
esos acreedores tienen derecho á reclamar^ por lo menos hay que darles 
algo, y dárselo lo mas pronto posible. ¿No ha buscado al mismo tiempo 
el medio de hacer economías y  el do prepararse á las obligaciones que es
te arreglo le imponga? ¿Y cómo se han de cumplir edas mientras haya déficit ?

Por esto ha tenido que emprender el sistema de economías para aten
der á estas obligaciones sagradas, y de ahí es que el presupuesto no figu-



r a  en  b a j a , sino en  alza , y  r e a lm e n te  el alza es  d e algunos mil lones; p e r o  
al mism o t i em p o  hemos d e s c a r g a d o  á los p u e b lo s  del p eso  m o ra l  qu e  los 
d e s h o n r a b a ,  y  depr im ía  la d ig n id ad  de  la n ac ió n ,  po n ie n d o  ya en  el p r e s u 
p u e s to  la c a n t id a d  n ec esa r ia  p a r a  s a t i s facer  esa  obligación. En ese sen ' id o  
h em o s  p r e s e n t a d o  el p r o y e c t o  d e  a r reg lo  d e  la d e u d a ,  y  nos glo r iamos  d e  
e l lo ,  p u es  c ree m o s  q ue  p r e s e n t á n d o le  h em os  hecho econom ía s , y  g ra n d e s  
economías .

P e r o  en la cuest ión  en  q u e  el S r .  Coello ha hecho m a y o r  hincap ié , 
aque lla  en que ha c r e í d o  q u e  p u lv e r iz a b a  co m ple tam en te  al G ab in e te  ac tual ,  
ha s ido en  la q ue  ha ll amado  d e  d es ti tu c iones  y d e  l i b e i t ad  de im p ren ta .  
No c rea  el C o n g re s o  q ue  y o  v o y  á e n t r a r  en cíetailes s o b r e  las des t i tuc io 
n es ;  p e ro  el G o b ie rn o  no p u e d e  m enos  de dec i r  algunas p a lab ra s ,  p o r q u e  
se le orC'-cnta o< nm un M in o to i in  in t• le ían te  s o b r e  es te  pa r t icu la r .

S e ñ o r e s ,  en  p u n to  á em p lead o s  públicos  h a y  q u e  t e n e r  p r e s e n t e  una  
c osa :  h a y  e m p le a d o s  q u e  h a n  cre ido  no p od ían  co n t in u a r  ad m in is t r a n d o  
c o n  es te  Min is te r io  co m o  lo hacían con el a n t e r io r ,  y  esp on tá nea ,  nob le  y  
l e a lm en te  se  a p r e s u r a r o n  á p r e s e n t a r  su dimisión. Y y o  les felicito p o r  
e s t a  c o n d u c t a ,  q u e  le jo s  de  hacer les  p e r d e r  en  co ns id e rac ió n  á mis ojos, 
los r e a l z a : p e r s o n a s  que  conoc ían  que  d eb ían  e s t a r  co n fo rm es  con la m a r 
c h a  polí tica g e n e ra l  de l Gabinete, p e r o  en cu es t io nes  económ ic as , en  cu es 
t i o n e s  d e  ap rec iac ió n  de  algunos ac tos  del m i s m o , p o r  c o n secu e nc ia  de  lo 
q u e  li ab ia n  s id o  an tes  y  e ra n  a h o r a ,  c re í an  ib a n  á e s ta r  en  una posición 
e m b a r a z o s a ,  y  han  tenido  la de licadeza  h o n ros ís im a  de  dec i r  al G obie rno  
q u e ,  sin  s e r  enemigos  s u y o s ,  te n ían  q u e  dim it i r sus  ca rg os . Me p a r e c e  que  
n o  d e j a r á  d e  con o cer  s/s. q ue  es  una  cosa  p u es ta  en  el o r d e n  q ue  se les 
adm it iese  la dimisión,  y  de  c o ns ig u ien te  no  han  s ido  desti tu idos .

Ha hab ido  o t ro s  em p lead o s ,  los cuales el G o b ie rn o  ha c re ido  q u e  po r  
unas  causas  ú o t r a s ,  p e ro  q u e  n inguna  es ni p u e d e  s e r  en  m eno scab o  de  
su  h onor ,  e r a  necesa r io  ce sasen  en  sus  cargos . El C o ng reso  d eb e  c on o c e r  
q u e  en c ie r tas  c i r cu ns tanc ia s  y  posic iones  p a r a  s e r v i r  al G obie rno  es n e 
ce sa r io ,  no  so lam en te  la le a lt ad , p o r q u e  d e  es ta  d e s d e  luego digo q u e  la 
r eco n o z co  en  todos  los ac tuale s  y  p as ad o s ,  sino  c i e r t a  esp o n ta n e id ad  de  
acción  sin la cual no p u e d e  m a r c h a r  bien la A d m in is t r ac ión .  Esta  r e a l m e n 
t e  es una de  aque llas  cosas  q ue  se s ien ten  m e jo r  q u e  se  e x p r e s a n : no  bas ta  
o d e d e c e r  sumisa  y  c iegam ente  los ac to s  d e  un  G ob ie rn o ;  es p rec i so  que  
h a y a  c ie r ta  in t im idad de p en s am ien to  y  d e  acción  e n t r e  los individuos  del 
Gob ie rno  y  sus s u b o r d in a d o s ;  y  p o r  es to  a lgunas  v e c e s ,  sin s e r  enemigos 
ni hostiliza r al G o b ie rn o ,  se  p u e o e  no se r v i r l e  b ie n ,  ap a r t e  como digo de  
la leai lad que en lodos  n  eo m-z c o . Yo he cre ído  y c reo  q ue  e.^tos e m p le a 
dos  habr ían  de  en c o n t r a r s e  en .duiaei.uies em baí azosas, y no p od r ía n  co n 
t in u a r  s i rv iend o  al G.il)i'*rno, a u n q u e  no hay  g ran  dife renc ia  en t re  es ie  y 
el a n t e r io r ,  con aqueha  in t im idad con qu e  se rv ían  al p rece d en te .

No hablo de leal tad , sino de  esa in t im idad  y e s p o n ta n e id ad  qu e  c reo  
q ue  hasta  les o fender la  si supusiese  que  pod ía  se r  la m ism a respec to  d e  e<- 
t e  Ministerio q ue  del a n t e r io r :  y no p o r q u e  h a y a  una  g r a n  dife rencia de  
uno á o t r o ,  p o r q u e  el n s i e m a  político es el mismo, las d o c t r in as  las mis
m a s ,  sino p o r q u e  hay  c i rcun s tan c ias  en  q u e  con  a r reg lo  á las m ism as  
d o c t r in a s  del  p a r t id o  c o n s e r v a d o r  se  p u e d e  d a r  m a s  latitud á c ie r tos  
p r in c ip io s  q u e  á o t ros . En una  p a l ab ra ,  es c u e s t io a  d e  ap rec iac ió n  d e  es 
tas c i r c u n s ta n c i a s ,  y n ada  mas.

Yo no c reo  pues  que  d e  la c o n d u c ta  p r u d e n t e  y c i rcunspec ta  del Go
b ie rno  se h ay a  sacado  ni p u ed a  saca r se  el ca rg o  de  q u e  es in to le ran te ;  y  
h a y  que a d v e r t i r  una c o s a ,  y  es q ue  au n q u e  a p a r e c e n  gran  n ú m e r o  d e  
des ti tuc iones , no es ex a c to ,  p u e s  muchas  son co n s e c u e n c ia  de  las r e f o r m a s  
p la n teada s ,  y no t i enen  n ad a  q u e  v e r  con  la polí tica ni con  el sis tema del 
G ab ine te ,  y p o r  eso se han  s u p r im id o  ce m o  suele  de c i r s e  d e  una p lu m a d a  
y  sin conocerlo s . Aquí mism o en  el Co ng reso  h a y  p e r s o n a s  q u e  se hallan 
en es ie  ca so ,  y  no ha s ido  p o r  ac to  d e  hos ti l idad-ni desconf ianza , sino 
p o r  efec to  de U s re fo rm as .  El n ú m e r o  d e  lodos  h ab rá  llegado  á 300 ó 400, 
y  no mas; p e ro  e í to  se abu l ia  m ucho y se exagera .  Q u ed e  p u e s  sen tado  
y  reconoc ido  q ue  á p es a r  de  ese bu lt o  y  esa ba lu m b a  con q u e  se  p re s e n t a  
es te  ca rg o ,  no es de  tañ ía  im p o r ta n c ia  com o se s u p o n e ,  y  m enos  p a r a  
calificar'  d e  in to le ran te  al Minister io.

P e r o  donde el Sr. Cuello ha e s ta d o  s u m a m e n te  s e v e r o ,  y en mi c o n 
ce p to  poco  ju s t o  y poco  fu ndado ,  ha s ido en la cuest ión  de  li be r tad  de  im 
p r e n t a .  El Mifiisle:i > vino aquí , di jo  S. S . , con un  p r o g r a m a  d e  economías , 
y  ha fal lado  á él:  vino con un  p r o g r a m a  do to le ranc ia ,  y es  ititolei ante; 
co n  un  p r o g r a m a  de  r e s p e to  á la i m p r e n t i ,  y es ta  s igue e n  la mism a s i tu a 
ción en q u e  se e n c o n t r a b a  an t e r io rm e n te .  El Gobie rno  ha recog ido  p e r ió 
d icos ,  dijo p o r  último S. S. S e ñ o re s ,  q u ie ro  r e p e t i r l a s  p a l ab ra s  qu e  ac e r c a  
de  la liboi tad de  im p ren ta  dijo el G obie rno , p o r q u e  es m e n e s te r  que  nos  
e n ten dam  ¡s. No sé ' i  el G obie rno  ha reco g ido  p e r ió d ico s ;  yo  no  he recog i
do n inguno , y lea lm ente  h a b land o ,  d i ré  q u e  el G o b ie rn o  no  ha  recogido  
ninguno.  El G obie rno  no lia dicho q u e  no  se  d e t e n d r i a n  los p e r i ó d i c o s :  ese  
no es su p r o g r a m a  ni pod ia  ser lo.  El G obie rno  lo q u e  ha dicho  es q u e  en  
uso de  sus  a t r ibuc iones  ser ia  en ese  p u n to  todo  lo p a r c o  q u e  las c i r cu n s 
tancia s  le p e r m i t i e r a n ,  y  es to  lo c u m p le ;  y  si no ,  tr as lado  á la im p r e n ta  
mism a.  Lo q u e  el G obie rno  ha  d ic ho  es  q u e  se r e s p e t a r á n  las  di spos ic iones  
v ige n te s  s o b r e  im p r e n ta ,  y ha  sen tado  el p r in c ip io  d e  q u e  no  se de tepd&i '1 
un  per ió d ico  sin den u nc ia r le  en  seguida . E s to  es  lo q u e  r i g e ,  y  es to  es  lo 
q u e  n g i r á  s i e m p r e ,  aun cua n d o  m a n d en  los p ro g res is ta s .  Asi ha  suced ido  
y a  m ien tra s  han m a n d a d o ,  y  no  p u e d e  m e n o s  d e  s u c e d e r  según los bu en os  
p r inc ip ios  de  gob ie rno .

El d e r e c h o  d e  d e t e n e r  un p e r iód ico  cu a n d o  con ten g a  c ie r ta s  d o c t r i 
nas  ó la au to r id ad  lo ju z g u e  c o n v e n ien te ,  es una  cosa de  q u e  do p u e d e  des
p r e n d e r s e  n ingún G o b ie rn o ,  y la d i fe renc ia  está en p r o c e d e r  á la d en u n 
cia en s e g u id a 'd e  la de tenc ión .  P e ro  d ec i r  que  no d e t e n d r á ,  y  c o n s id e ia r  
la d e ten c ión  c o m o  una viciación del p r o g r a m a  es una cosa infundada.  El 
d e t e n e r  y d e n u n c ia r  ha es tado  en  las leves  de todos  los par t id os  políticos; 
d e  m a n e ra  q u e  no sé en  qué se funda el ca rgo  del Sr. Coello p o r  h a b e r  
de ten id o  y d e n u n c ia d o  un p e r ió d ico ,  esto  es dado  el caso d e  q ue  sea 
ex a c to  lo q u e  ha dicho.

P e r o  dice el Sr. Coel lo : ¿q u é  hace  el Gobierno  con el p r o y e c t o  d e  li
b e r t a d  de  im p r e n ta ?  ¿ Q u é  hace con é l ?  S eñ o re s ,  si algún ca rg o  se p u e d e  
h a c e r  al Minister io ac tual  es  p o r  hab e r  inver tido  las posiciones. El G o b ie i -  
no es iá  hac ien do  las m a y o r e s  d em o  trac iones  de  celo , si posible es en  es 
ta  p a r t e  a v e n ta j a r  á los S íes . D ip u ta d os ,  para  que se discu ta  cu a n to  a n 
te s  el p r o y e c t o  de  ley s o b re  liber ta d  de im prenta . El Gobr  rn o  ha dicho 
q u e  q u ie re  que  cuan to  an tes  llegue á se r  ley ese p r o y e c t o ,  y q u e  m ien 
t r a s  éso su ced e  se s u je ta rá  á lo q u e  los reglamentos  y d ispo ticiones  v ig en
tes p rev ienen .

El G obie rn o  d esea  q u e  esa ley  pase  cuanto  a n t e s , y se ha p r e s e n t a d o  
u i o v  o t ro  dia t n  la comisión p a r a  discut ir los pu n to s  capita les , las bases  
d e  la ley. H ay  m a s :  el M in is te rio  ha soltado la indicac ión d e  q u e  tiene 
ta n to  deseo  de  v e r  una ley d e  l iber ta d  de im p re n ta ,  la ju zg a  tan necesaria , 
q u e  acep ta r ía  que  se diese p o r  autorizac ión. Tal es el deseo  que  el Gobier
no  tier.e d e  v e r  p la n tead a  la ley de  liber tad de  im p r e n ta ;  p e r o  no ha di
cho ni dirá  j a m a s  q ue  q u ie re  una le y-de  liber tad d e  im p ren ta  bajo ci er to s  
p r in c ip io s  v en c ier to  sentido . El Gobierno c r e e  q u e  hace un g ran d e  s e r 
vicio a la im p ren ta  so lam en te  con dar la  una ley qu e  fije su suei te , y c r e o  
q u e  lo hace con la ley q ue  se está d is cu t iendo  en la comis ión , ley que  n o  
ha  e m p e o r a d o  sino que ha m e jo rad o  con la in tervención  del G obie rno  : y 
digo que  ha m e jo r a d o ,  po rq u e  si bien el Gobierno  ha des t ru id o  las ca te g o 
r í a s ,  com o _ decia el Sr. Goello, p o r  las cuales se p u e d e  d e t e n e r  un p e r i ó 
d ico ,  ta mbié n  ha es tablec ido una garan t ía  mayor , pues  ha s e n ta d o  el p r i n 
cipio  con v e n ie n te ,  indeclinable y  absoluto de q ue  un p e i ió d ic o  q u e  sea  
d e ten ido  sea denunc iado  á las 24 horas.

En 1 1 dic tamen d e  la comisión habia algunos del itos á los q u e  no  c o r 
respondía  e s -  c o r rec t iv o  d e  la denunc ia  de>pues de  la d e t e n e r - n ,  y el Go 
b ie rno  ha m e jo rad o  en  esta p a r t e  la ley ;  y digo q ue  la ha m e jo r a d o ,  p o i 
que la ha a r reg lad o  á los v e r d a d e r o s  p r inc ip ios  co n s t i tu c io n a le s ,  p u e s  b o  
ha tenido inconveniente  en m e jo ra r  ta mbié n  el ju r a d o ,  si b ie n  d e n t r o  d e  u n a  
b ase , que es h ac e r  una ley su m am en te  re s t r i c t i v a .  El G o b ie rno  p r o c l a m a  
y  p roclam ará  q ue ,  si bi-m q u ie re  que se  de f inan  los d e r e c h o s  d e  los e s 
c r i to re s ,  qu ie re  tambié n  q ue  haya  garan t ías  p a r a  el G o b ie rn o  y  la soc ie 
d ad ,  p o rqu e  el o rd en  y la soc iedad  son an ies  q u e  lo d o ;  y  es to  lo desea ,  
no so lamen te  en un  sentido  de ín teres  público  y de l  ó r d e n  g e n e r a l ,  s ino  
p o r  ín teres  de la misma im p ren ta .  Si a h o r a  p a s á s e m o s  del e s ta d o  á q u e  
p o r  r azón  d e  las ci rcuns tancias  se  ha vi s to  r e d u c i d a  la i m p r e n t a ,  á un a  li
b e r t a d  absoluta sin las limitac iones q ue  la p r u d e n c i a  a c o n s e j a ,  á p o co  t i e m 
po los abusos  de la misma im p r e n ta  a c a b a i i a u  co n  el la , y  t e n d r í a m o s  q u e  
acud ir  á dispos iciones v io len ta s , n o s o t ro s  ó los q u e  e n t o n c e s  m a n d a s e n ,  y 
v olveríam os  á a n d a r  el ca mino q u e  hem os  a n d a d o .

Creo que en el ín te res  m ism o  d e  la im p r e n ta  y d e  los p r in c ip io s  cons-  
ti tuciona'es  es tá que  el G obie rno  s o s ten ga  q u e  la ley sea  d u r a  y r e s t r i c t i v a  
con tal que  sea ley; y es to  no es  n u e v o ,  p u es  p o r  lo q u e  á mí to ca  s o s t u 
ve  es te  princ ipio en  el año  46. Y si el G o b ie rn o  ha d e s e a d o  la le y  d e  l i b e r 
tad  de im p r e n ta ;  si has ta  p a i t i c u l a r  y co n f id en c ia lm e n te  ha ind icad o  q u e  
no senti rá  ver la  p a s a r  p o r  a u t o r i z a c i ó n : si ha ad m it id o  alguna m e jo r a  en  
la ley den t ro  de  los límites  q u e  d e b ia ,  ¿ q u é  d e r e c h o  t i ene  el Sr . Coel lo 
p a r a  dec i r  q ue  el G o b ie rno  es. in c o n se cu en te  en  c u a n to  á la l i b e r t a d  d e  
im p r e n ta ?  S. S. ha  sido po co  ju s to , y  e s to y  s e g u r o  d e  q u e  lo r e c o n o c e 
r á  asi.

V o y  ó c o n c lu i r  h a c ié n d o m e  ca rg o  d e  u n  p u n t o  i m p o r t a n t e  q u e  a y e r  
tocó el Sr. Goello y  q u e  h o y  ha t r a t a d o  con m as  e x t e n s ió n .  H áb lo  del p r o 
te c to rad o  del p a r t i d o  p r o g r e s i s t a ,  y  p a r t i c u l a r m e n te  dél Sr.  M adoz.  Seño^ 
r e s ,  s o b r e  es to  d e  p r o t e c t o r a d o  y o  c re i  qu e  h ab íam o s  d ic ho  b a s t a n t e ;  p e 
ro  va to m a n d o  boga esa p a l a b r a  y  e se  p ensam ien to ,  y  s e r á  m e n e s t e r ,  c o 
m o M in is te r io  p a r l am en ta r io ,  e s t a r  s i e m p r e  s*.bre la b r e c h a  p a r a  c o m b a 
ti rla . S e ñ o r e s ,  hem os  dicho  q u e  d e s e a m o s  el a p o y o  d e  t o d o s  los q u e  nos  lé 
q u ie ran  d a r ;  q u e  des eam o s  el a p o y o  do. n u es t ro  p a r t i d o ,  p e r o  q u e  no  r e 
c ib im os  la p r o te c c ió n  d e  nad ie .  Y si hem os  d ich o  es to  en  u n a  d iscus ión  
q u e  el C ongreso  r e c o r d a r á ,  y en  u n a  ocasión  q u e  no  h a b r á  o lv id ad o ,  ¿ c o n  
cuán to  m a s  m o t iv o  no  lo d e b e r í a m o s  d e c i r  h o y  d i r ig iéndonos  á . u n  p a t t i d o  
con el cua l no e s ta m o s  pi p o d e m o s  e s ta r  c o n f o r m e s ?  Y digo q u e  n o  pode»

m o s  e s ta r  c o n fo rm e s  p o r  ín te re s  de  los dos  p a r t id o s  y  d e  la ca u sa  con s 
ti tucional.  Lo r e p i t o ;  n o s o t r o s  ac ep tam o s  el a p o y o  de  t o d o s ,  b u s c a m o s  el 
a p o y o  d e  n u e s t r a  d o c t r i n a ,  pp ro  no q u e re m o s  la p ro t e c c ió n  de  n a d i e ,  d e  
n inguna  pe r so n a .  El Sr. Madoz no  d e b e  o fen de rse  si a h o r a  t e n g o  q u e  r e 
p e t i r  lo mismo q u e  dijo el Sr . P re s id en te  del  Conse jo  d e  M in is tros  en  o t ra  
ocasión .

H a y  m as :  y o  la m e n ta r ía  como el Sr. Coello, y  m u c h í s im o ,  q u e  de  una 
m a n e r a  p e r m a n e n te  y  c o n s ta n te  el par t id o  p ro g re s i s ta  d ie se  su  a p o y o  al 
M in is te r io ;  lo l a m en ta r ía  s iem p re  y cuando  q u e  al m i sm o  t i em p o  hub ie se  
una  p a r t e  del p a r t id o  c o n s e r v a d o r  que  se la n eg a se ,  p u e s  es to  significaría 
una  p e r tu r b a c ió n  co m ple ta  en  los p a r t id o s ,  y  y o  no J a  d e s (io ;  y  digo mas, 
no  c r e o  q ue  c o n d u c e  nunca  á buen  fin. Lo q u e  deseo  c o n s t a n t e m e n te  es  la 
un ió n  del p a r t id o  q u e  p r o f e s a  nues tros  p r in c ip io s ;  lo q u e  d eseo  p o r  reg la  
g en e ra l  es  la oposic ión del pa r t id o  o p u es to ;  e s ta  es  la s ituació n  n a t u r a l ,  la 
si tuación  q u e  c o n v ien e  á todos .  P e ro  d e n t r o  d e  e s ta  s ituac ión  c a b e  u n a  co
sa m u y  sen c i l la , y  es  d e s t r u i r  la ac r i tu d ,  la in to le ranc ia  d e  u n o  y  o t r o  p a r 
tido. Aquí no  se  co n c u lcan  doct r inas , ni se  modif ican pr inc ip ios ,  n i se  am a l
gam an  p a r t i d o s ,  n i se  d e s t r u y e  situación n in g u n a ;  aqui p o r  e l  c o n t r a r i o  se 
ac la ra ,  se forti fica la situación. Lo que  q u ie ro  es  q u e  se  d e s t r u y a  la  in t o 
le ranc ia  e n t r e  los p a r t id o s ;  eso  q u e rem o s  to d o s ;  eso  b u s c a m o s ;  á eso  as 
p i ra m o s  ; q u e r e m o s  q u e  en  el t e r ren o  d e  las d o c t r in a s  los s eñ o re s  d e  e n 
f ren te  se  o p o n g an  á los ac to s  del M in is te r io , q u e  sostengan sus  p r inc ip io s ,  
q u e  lo hagan un o y  o t r o  dia con  f i rm eza ,  c o n  ca lo r ;  al mism o t i e m p o  d e 
s eam os  se  d e s t r u y a l a  a c r i t u d ,  la in to le ra nc ia ,  q u e  n o  h a y a  p as io n e s  d e  
p e r s o n a  á p e r s o n a .

P e ro  el Sr. Coello nos  hace  un  ca rg o  p o r  la posic ión qu e  h oy  d ia  o c u 
p a  la m in o r ía  p r o g r e s i s t a  r esp ec to  del Ministerio . El Sr. M adoz, c o n  u n a  
m odest ia  h o n r o s a ,  ha manifestado has ta  q u é  p u n to  p u ed e  llegar el a p o y o  
d e  la m inor ía  e n  razó n  del co r to  n ú m e r o  d e  los in d iv id u os  q u e  la c o m p o 
nen. Yo sin e m b a r g o  d i ré  á S. S . , a p a r t e  d e  las con s id e rac io n es  q u e  he 
ex p u e s to  a n t e r i o r m e n t e ,  q ue  a u nq u e  la m in o r ía  no  es m u y  c r e c id a ,  sus  
indiv iduos  so n  d e  mucho v a l e r ,  y  s e r á  d e  m u c h a  ef icac ia  é im p o r t a n 
cia ¡para n o s o t r o s  su  ap o y o ,  a p a r t e  de  las co n s id e rac io n e s  polí ticas  q u e  
a cab o  d e  e x p o n e r .  L am ento  com o el Sr. Coello, y  la m en to  com o to d o  h o m 
b r e  que  t e n g a  Ín te res  en  co n s e r v a r  c o m p a c to  y  u n id o  al p a r t id o  c o n s e r 
v a d o r ,  q ue  esa  m in o r ía  no sea  m as  n u m e r o s a :  y o  lo la m e n to  e x t r a o r d in a 
r i a m e n t e ,  p u e s  la  razón  d ic ta  y  la h is to r ia  en seña  q u e  la de sorgan izac ión  
de los p a r t id o s  dom in an te s  em pieza  p o r  la d es o rg an izac ió n  de  los p a r t i d o s  
venc idos . Y o qu is ie ra  ve r  ahí un  n ú m e r o  c r e c id o  d e  in d iv iduos  d e  la c o 
munión á q u e  e. Sr. Madoz p e r t e n e c e :  y o  q u is ie ra  v e r lo s  un ido s  y c o m p a c 
to s : e sas  m ism as  dis idencias  q u e  ha a p u n t a d o  el Sr . Coel lo , y  á q u e  h a  
a ludido  el Sr . Madoz , y o  las la m en to :  qu is ie ra  v e r  al p a r t id o  p ro g re s i s ta  
u n id o ,  c o m p a c to ,  im p o n e n te ,  p o r q u e  ese  e r a  el m o d o  d e  q u e  s i rv ie ra  de  
c o n t r a p e s o  p a r a  que  n oso tro s  e s tu v ié r a m o s  un idos  y  co m pac to s .

P e r o  y o  p re g u n to  al Sr.  C o e l lo : la s ituación  d e  la m inor ía  p r o g r e s i s 
ta b o y  ¿ e s  n u ev a ?  ¿N o  suced ía  an tes  lo m i s m o ?  P u e s  q u é ,  la m inor ía  
p r o g r e s i s ta  ¿ n o  ha e ^ a d o  s u m a m e n te  c o m e d id a ,  com o lo es tá  s iem pre ,  
y h as ta  b en é v o la ,  si qu ie re  usa r se  de  es ta  ex p r e s ió n ,  con  el Min is te rio  
a n t e r ip r  ? ¿ N o  la hemos visto en  algunas ocasiones  e s t a r  s u m a m e n te  g alan
te  con  los individuos que  ocu p a b an  an tes  es tos  b a n c o s ?  Yo c r e o  q u e  a h o 
r a  no  h a y  n o v e d a d ,  y  si acaso  la h a y  es que  se nota  un poco  m a s  d e  an i
mación  en las filas y  en la im p r e n ta  p ro g re s i s ta s ,  es  q ue  los p r o g r e s i s t a s  
t ienen  ah o ra  alguna “m a y o r  e s p e r a n z a ,  e s p e ran z a  q ue  yo  confio sea f r u s t r a -  
d á ,  si bien  la r e s p e to  y r e c o n o z c o ;  p e r o  am o r t ig u a m ien to ,  a p r o x im a c ió n  
al M inis te r io  ac tual,  yo  no veo  q u e  lo h a y a  en m a y o r  g r a d o  q ue  lo hu b o  
r e s p e c t o  del G abine te  an ter io r . A d e m a s ,  señ o re s ,  es to s  ca rg o s  d e  am a lg a 
ma con  par t id os  c o n t r a r i o s , e sp ec ia lm en te  con  el p a r t i d o  p r o g r e s i s t a ,  m e  
a s u s ta n  m u y  poco.

R ec uerd o  q ue  en  el año 47, c u a n d o  tu v e  la h o n r a  d e  f o r m a r  p a r t e  
del Gabinete  d d  Sr. Duque d e  V alenc ia ,  cuando  se  e m p e z ó  á e n s a y a r  e s te  
mism o sis tema de legalidad y t o l e r a n c i a ; sin co n ces io nes  ni deb i l id ad ,  se 
o yó  ta mbié n  ese < la m or  en los cí rculos  del pa r t id o  c o n s e r v a d o r  c o n t r a  el 
Gabine te  del D u q u e  d e  V alenc ia ,  d e  quien se d ec ia  q u e  se  a p r o x i m a b a  
d em as iado  al p a r t id o  p r o g r e s i s ta ;  r e c u e r d o  q ue  eso  se  d ec ia  y  r e p e t í a ,  y 
aunque  no tengo p re s e n t e s  las f r a s e s ,  r e c u e r d o  as im ism o  q u e  h ab ia  un  
p e r ió d ico ,  al cual no e r a  ex t rañ o  el Sr. Coel lo , d o n d e ,  d e  la m a n e r a  q u e  
en aquellos m o m en to s  podían hacerse  es tas  co s a s ,  se m a n i fe s ta b a  alguna 
s o specha  re s p e c to  á la m a ne ra  con q ue  se e o n d u c ia  el G ab in e te  en  c u a n to  
al p a r t id o  p rogres is ta . Entonces  se dec ia  e s to ;  y o  e r a  in d iv id u o  d e  aquel 
G ab in e lp ; y o  m e  asocié á aquel la política p o r  la cua l e u t r é  en  el Min is te 
r i o ,  política q u e  se siguió hasta q c e  las c i r c u n s ta n c i a s  im p u s i e ro n  o t r a  
m u y  d is t in ta ,  que  también a c e p té ;  yo  m e a c u e r d o  d e  los ca rg o s  q u e  un  
dia y o t r o  se  r ep e t ían  ce n t ra  el G ab in e te  p re s id id o  en to n c e s  p o r  el G e n e 
ral  N a r v a e z ,  y a  p o r q u e  hab ia  c ie r ta  especie  d e  t o l e ran c i a ,  c i e r ta  e s p ec i e  
de  c o m ed im ien to  especial en  el t r a to  p a r l a m e n t a r io  e n t r e  el M in is te r io  y  
la o p o s ic ió n ,  y a  ta mbié n  p o r q u e  se  in t e n t a b a  ó se hab ia in t e n ta d o  conf iar  
a lgunos  ca rg o s  públicos á p e r s o n as  del p a r t id o  p r o g r e s i s t a ; p e r o  e n t o n c e s  
¿ q u é  s u ced ió ?  Que no hicimos caso  n inguno d e  e s o , c o m o  su cede  aho ra .

N o so t ro s  es ta mos  seguros  de  q ue  n u e s t r o s  p r in c ip io s  son  los p r in c ip io s  
del  p a r t id o  co n s e r v a d o r ;  n o so t ro s  e s ta m o s  en  la f i rm e  p e r s u a c io n  d e  q u e  
los p r in c ip io s  que  sostenem os  s e r á n  los p r inc ip ios  q u e  s o s t e n d r á n  c u a n ta s  
p e r s o n as  se s ien ten  en  es tos  b a n c o s ;  n o s o t ro s  t e n e m o s  d a d a s  c o n s t a n t e 
m e n te  p r u e b a s  de  h ab e r  o b s e r v a d o  r i g o r o s a m e n te  las reg las  y  los p r in c i 
pios del p a r t id o  c o n s e r v a d o r ,  y  .cada  dia nos  p e r s u a d i m o s  m a s  d e  q u e  e s 
tos son  los únicos p r in c ip io s  q u e  sa lv an  la s o c ie d a d ,  q u e  sa lvan  el t r o n o  y  
q ue  sa lv a rán  la l iber ta d . Yo r e s p e to  m u c h o  los p r in c ip io s  de l p a r t i d o  p r o 
gres is ta  ; afecciones p e r son a le s  m e  u n e n  quiz á  m a s  á e se  pa i ti do  q u e  al 
m o d e r a d o ;  p e r o  yo  tengo  u n a  conv icció n  p ro f u n d a  d e  q u e  su s  p r in c ip io s  
no son p ro p io s  p a r a  el G o b ie r n o ,  d e  q u e  sus p r in c ip io s  solo son  /b uenos  en  
esos b a n c o s , y es toy  f i rm e m e n te  p e r s u a d id o  d e  q u e  la m a y o r  ca lam id ad  
q u e  p e d í  ia s o b r e v e n i r  á e s te  pais s e r ia  un  G o b ie r n o  d e l  p a r t i d o  o p u e s to  
p o r  los p r inc ip ios  q u e  p r o f e s a : n u n c a  p u e s  p o d r í a  d e ú r s e ,  s e ñ o r e s ,  q u e  
fuese p o r  h « be r  a b a n d o n a d o  n o s o t r o s  ni un  solo i n s ta n te  la b a n d e r a  d e  
n u e s t r o  par t ido .

Yo m e  a c u e r d o  sin e m b a r g o  q u e  es to  se  d ec ia  e n t o n c e s ,  y  q u e  e s to  se  
di jo  d e s p u é s ,  p o r q u e  a ú n  d e s p u é s  d e  ia r e v o lu c ió n  d e  F e b r e r o ,  a n t e s  de  
la am nis tía  y d esp ués  d e  el la,  a c to  q u e  y o  c e l e b r o ,  y  al cu a l  s i en to  no  h:.~ 
b e r  ten ido  ocasión  d e  p o d e r m e  a s o c i a r , ¿ n o  h e m o s  v is to ,  d ig o ,  c ie r to s :  
miramientos  deb idos  á in d iv idu o s  del  p a r t i d o  p r o g r e s i s t a ,  c i e r ta s  c o n c e 
siones d e  u n a  á o t r a  p a r t e ,  t a c h a r s e  co m o  d e  te n d e n c i a  á un i r se  aque l 
Gabinete  al p a n i d o  p r o g r e s i s t a ?  ¿ N o  h e m o s  v i s to  h a s t a  ac to s  p a r l a m e n t a 
rios ca lif ica rse co m o  d e  d e m a s i a d a  c o n d e s c e n d e n c i a  hac ia  el p a r t i d o  p r o 
g r e s i s ta ?  P u es  q u é  ¿ n o  r e c u e r d a  el C o n g r e s o  la p r o p o s i c i ó n  del Sr. Olóza - 
ga , p ro p os ic ión  q u e  y o  no  e x a m in o  a h o r a ,  p e r o  c u y a  t e n d en c ia  e r a  bien 
c o n o c id a ,  y  p r o p o s ic ió n ,  s in  e m b a r g o ,  a c e r c a  d e  la cual el Minis te rio  llevó 
su c o n d e s c e n d e n c i a  h as ta  el p u n to  d e  h a c e r  q u e  fue se  to m a d a  en  co n s id e 
rac ión  ? ¿ Y  q u é  ca ra m il lo  no  se  a r m ó  s o b r e  e s to ?  Y el M in is te r io  ¿ q u é  
h i z o ?  N a d a , lo m ism o q u e  h a c e m o s  n o s o t r o s  a h o r a  en  igual c a s o ,  y  la c o n 
d u c t a  q u e  b?. segu id o  d e s p u é s  lo ha ju s t i f i ca d o ,  co m o  lo justi fica h oy  l a m -  
b ien.

C o n c l u y o / s e ñ o r e s ,  m a n i f e s ta n d o  q u e  el G o b ie r n o  ac tu al c r e e  q u e  en 
la s itu ac ió n  en q u e  h o y  dia se  e n c u e n t r a  ha  c u m p l id o  y  es tá  cu m p l ie n d o  
c o m p le l í s im a m e n te  el, p r o g r a m a  q u e  tu v o  la h o n r a  d e  p r e s e n t a r .  El Go
b ie r n o  p r o p u s o  e c o n o m ía s ,  las h a  h e c h o ,  las s e g u i rá  hac ien do  en cu a n to  
s ean  c o m p a t ib le s  c o n  el serVicio púb li co  : el G o b ie r n o  se  p r o p u s o  to l e r a n 
c ia ; la t i e n e ,  p o r q u e  no ti ene  p as io n e s  ni r e s e n t im ie n to s  d e  ninguna e s p e 
c ie ;  el G o b ie rn o  se  p r o p u s o  r e g u la r iz a r  la s i tu ac ió n  d e  la im p r e n ta ,  y  de 
ello e s lá  d a n d o  p r u e b a s  to dc s  los dias en la com is ió n .

El G o b ie rn o  c r e e  q u e  es  m u y  c o n s e c u e n te ,  q u e  e s tá  en  un t e r r e n o  fir
m e  , y ( r e e  q u e  m i e n t r a s  siga p o r  ese  ca m in o  no  s o b r e v e n d r á n  los pel igros  
qtie t e m é  el Sr. Coel lo. No c r e e ,  n o ,  q u e  venga  á s u c e d e r  la disolución del 
p a r t id o  c o n s e r v a d o r ,  ni q u e  p a r a  e v i ta r l a  sea  m e n e s t e r  un  Minister io m a s  
fu er te .  El M in is te r io  ac tu a l ,  q u e  r e p r e s e n t a . u n  g r a n  p a r t i d o ,  el Min is te r io  
ac tu a l ,  q u e  t i en e  la confianza  d e  S. M ., y  q u e  d e s e a  t e n e r  el a p o y o  del P a r 
l a m e n to ,  c r e e  q u e  e s tá  e n  u n a  s i tuación  f i r m e ,  gu iado  p o r  la santa  misión 
q u e  le m u e v e ; e n  u n a  s ituación  f i rm e  p a r a  p o d e r  e jecu ta r  el p e n s a m ie n to  
q u e  le h a  c o lo cado  e n  e s te  p ues to .

E l  Sr.  CO ELL O: R ec ti f icaré  en  b r e v í s im a s  p a lab ra s  algunas  in e x a c t i 
t u d e s  en  q u e  ha  in c u r r id o  el Sr.  M in is t ro  d e  E s ta d o ,  sin d u d a  p o r  no h a 
b e r m e  e x p l icad o  en  mi  im p ro v is ac ió n  de  a y e r  con  la c la r id ad  co n v e n ien te

Mi e n m ie n d a  no  e r a  u n a  ad ic ió n , com o dice el Sr.  M in is tro  d e  Es ta c io 
no i e n m ie n d a  s e , d ir ig ía  á r e b a j a r  la q u in t a  has ta  el n ú m e r o  d e  25 00f¡ 
h o m b r e s .  ’

Y o  no  h ice  u n  ca rgo  al S r .  P r e s id e n t e  de! Consejo  de  Min is tres  p o r  no  
e s t a r  en . s u  sit io ; yo  m e  la m enté  d e  ello p o r  r azo n e s  d e  del icadeza

T a m p o c o  habia en  mis p a l a b r a s  ca rg o  alguno p o r q u e  el Sr . P r e s id e n t e  
de l C onse jo  rea l iza ra  les p r in c ip io s  económ icos  y  polí ticos  d e  su p ro g ram a-  
al c o n t r a r i o ,  dije q u e  se r ia  un g r a n  lauro p a r a  S. S. llevar lo  á cabo  "* ’

D e  des t i tuc iones  ta m p oco  h ab lé  mas que  a lgunas  p a l a b r a s ,  v  es to  con  
r e lac ió n  al p r o g r a m a  d e  unión y to le ran c ia ;  p e r o  r e c o n o z c o  q u e  es tá en  
su  d e r e c h o  al s e p a r a r  cuan to s  fu nc ionar ios  p úb li cos  no  le in s p i re n  la m a s  
abso lu ta  conf ianza .

R e s p e c to  á la cuest ión  de  l i b e r ta d  de i m p r e n t a ,  y o  ins is to  en  que  se  
han re c o g id o  p e r ió d ic o s ,  y  en  q u e  no se  han  d e j a d o  c i rcu la r  sino s u p r i 
m iendo  una g r a n  p a r t e  de  sus a r t í c u lo s ,  y  no  se  ha h ec h o  c o n  un  solo p e 
r ió d ico  , s ino  con  var ios.  v

El Sr.  L A T O R R E : Desde el m o m e n to  q u e  el Sr . Coel lo pr inc ip ió  u n  
a t aq u e  tan  v iolento,  g en e ra l  y n u t r id o  d e  fuegos  c o n t r a  el G ab in e te ,  la c o 
misión c o m p r e n d ió  q u e  S. S. se  p r o p o n ia  un  fin po lí ti co ,  y  d e ja r ia  in tac to  
el p r o y e c t o  d e  le y  pu es to  á d is cus ió n : asi ha  s u c e d i d o ,  y  p o r  lo t a n t o l a  
comisión i uega á S. S. r e t i r e  la enm ienda  p r e s e n t a d a .

El Sr. CO ELLO: La ret iro .
Q u ed ó  en  efec to  r e t i r ad a .
El Sr. PR ESID EN TE; Se suspende esta d iscusión . En v irtud  del acu er

do d e a y e r , se  ya  á reunir el C ongreso  en  seco ion es  luego q u e con clu ya  la
sesión.

Orden del dia para el lunes: la d iscusión  p en d ien te  y  dem as asuntos
seña lados .

C ié r r a s e  la ses ión.
Eran las cuatro  y  m ed ia .

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 15 de Marzo á las tres de la tarde.

C lase d e e fec to s. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400  . .  34 7/ 8.
Id. del 4 por 400........................... . .  45 Va-
Id. del 5 por 400    . .  46 7/g.
Cupones no capitalizados  . .  9 3/ 4.
Vales no consolidados  . .  8 din.
Deuda negociable..........................................  $ V v
Idem sin Ínteres................. .........  . .  6 V gf
Acciones del Banco español de 

San Fernando...........................  404,

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-70. Paris, 5-26 á 8 d. v .

Alicante, */2 <L Málaga, 3/ 8 pap. d.
Barcelona á ps. fs., */g id. Santander, 5/ 8 b.
Bilbao, par. Santiago, */2 din. d.
Cádiz, 1/ 8 d. Sevilla, y 8 d.
Coruña, 4/ 2 din. d. Valencia y 2 id.
Granada, 3/ 4 pap. d. Zaragoza, */2 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año

ANUNCIOSCOMPAÑIA AGRICOLA CATALANA.

A consecuencia del acuerdo de la Junta administrativa- 
consultiva publicado en este periódico oficial los'dias 3 y 4 
del corriente, relativo al pago de dividendos, el infrascrito, 
en la calidad de representante de dicha compañía en e¿ta 
corte y autorizado debidamente por la referida Junta, avi
sa á todos los Sres. accionistas residentes en la misma se 
sirvan verificar dicho pago en su poder dentro del plazo 
señalado en el citado acuerdo, y en su habitación, calle an
cha de San Bernardo, núm. 21 , cuarto cuarto izquierda, 
todos los dias no festivos de once á una por la mañana 
y de cuatro á cinco por la tarde.

Deseando la mencionada junta adm inistrativa-consulti- 
va que llegue á noticia de los Sres. accionistas de esta cor
te cuál es el estado actual de la compañía y Jo que se trató 
y acordó en la última junta general celebrada en Barcelo
na el 46 del pasado Febrero, se convoca al efecto á dichos 
Sres. accionistas á una reunión particular que se tendrá el 
domingo próximo dia 4 6 á las doce en la habitación del se
ñor í). Augusto de Burgos, sita en la calle de Alcalá, nú
mero 50, cuarto entresuelo de la derecha.

Todo lo que se anuncia para inteligencia y gobierno de 
los Sres. accionistas. Madrid 42 de Marzo de 4 8 5 4 .= Pedro 
de Vedruna. 4

COMPAÑIA DEL CANAL DE CASTILLA.

La dirección de la compañía, en observancia del artícu
lo 39 de sus estatutos, ruega á los Sres. accionistas se sirr 
van concurrir con los extractos de inscripción desde el dia 
Í2 del corriente mes á sus oficinas, casa del Sr. Marques de 
Remisa, calle de San Miguel, núm. 23, á percibir un 3 por 
400 sobre el importe de las acciones, correspondiente á los 
productos de 4850.

Madrid 40 de Marzo de 4851 . = El tenedor de libros. M. 
M. Guillen. : , ■ •

T E A T R O S .
t e a t r o  r e a l .  A las ocho y  media de l á  noche. —Ultima 

representación de La Figlia del Reggimento, ópera en dos ac
tos, del maestro Donizzetti.

t e a t r o  e s p a ñ o l :  A las cuatro y media de la tarde.—Sin
fonía.—El Médico á Palos, comedia en tres actos, arreglada 
á la escena española por D. Leandro Fernandez de Moratin, 
en la que el primer actor D. Antonio de Guzman desempe
ñará el papel de protagonista. — El Jaque, jaleo andaluz, 
baile.—Decir la Verdad Mintiendo, comedia en un acto.—Los 
toros del Puerto, baile.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía. — Trigésima— 
cuarta representación de Isabel la Católica, drama histórico- 
religioso, dividido en tres partes y seis jornadas, original de 
D. Tomas Rodríguez Rubí.—Capricho andaluz, baile.

t e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de Valverde. A Jas cuatro y me
dia de la tarde.— La Berlina del Emigrado, acreditado melo
drama de grande espectáculo en cinco actos.

A las ocho y media de la noche.—D. Juan Tenorio, dra
ma religioso en dos partes y  siete actos.

teatro de la comedia. — in s titu to  español. A las cua tro  
y media de la tarde.— Urganda la Desconocida, com edia de 
magia en cuatro ocios.—Arrepentido y á Tiempo, com edia en 
u n  acto.

A las ocho y media de la noche.—Los Consejos de Tomas, 
comedia en tres actos.—Las boleras tituladas de los Viejos.— 
El Parto de los Montes, comedia en dos cuadros.

t e a t r o  d e  v a r i e d a d e s .  A las cuatro y media de la tar
de.—Desde Toledo á Madrid, comedia en cinco actos.—Baile 
nacional.

A las ocho y media de la noche. —Sinfonía. — La Segunda 
Dama Duende. — Baile.—Mi Secretario y, Yo.—Baile.

c i r c o  e c u e s t r e  de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy domingo á las ocho de la noche se ejecuta
rá una brillante función, cuyos pormenores se anunciarán 
por carteles.


